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NORMATIVA DEL PLAN GENERAL MUNICIPAL DEL VALLE DE ANUE 
 
PRELIMINARES 

Artículo 1. OBJETO DEL PLAN. 
Las presentes Normas tienen por objeto establecer el régimen urbanístico del Territorio afectado 
por el Plan Municipal del Ayuntamiento del Valle de ANUE, para regular la actividad sobre la 
naturaleza y el medio habitado, a través del uso del suelo y de la edificación. Los preceptos que 
incluyen se entenderán sin perjuicio de lo dispuesto en normas legales o reglamentos de rango 
superior. 

Artículo 2. AMBITO TERRITORIAL DEL PLAN. 
Las presentes Normas serán de aplicación en todo el término municipal de ANUE. 

Artículo 3. EJECUTORIEDAD DEL PLAN. 
Las presentes Normas a partir de la publicación de su aprobación definitiva en el Boletín Oficial 
de la Provincia, serán inmediatamente ejecutivas en todo el término municipal de ANUE.  

Artículo 4. OBLIGATORIEDAD DEL PLAN. 
Las determinaciones del Plan serán de aplicación obligatoria y obligarán tanto a particulares 
como a la Administración. 

Los casos previstos en este Plan, así como la interpretación y aplicación serán objeto de 
resolución motivada del Ayuntamiento, previos los informes técnicos y jurídicos pertinentes, 
además de cualquier otro que se estime oportuno sin perjuicio de los recursos que las leyes 
establezcan contra los acuerdos y resoluciones de las Administraciones locales. 

Artículo 5. VIGENCIA DEL PLAN. 
El presente Plan tendrá vigencia indefinida, en tanto no se apruebe definitivamente un nuevo 
instrumento de planeamiento urbanístico que los sustituya. 

Artículo 6. MODIFICACION Y REVISION DEL PLAN. 
1. Se entiende por revisión del planeamiento la adopción de nuevos criterios respecto de la 
estructura general y orgánica del territorio, motivada por la elección de un modelo territorial 
distinto en su mayoría del antiguo, o por la aparición de circunstancias sobrevenidas, de carácter 
demográfico o económico, que incidan sustancialmente sobre la ordenación, o por el 
agotamiento de su capacidad. La revisión determinará la sustitución del instrumento de 
planeamiento revisado por el nuevo.  

2. En los demás supuestos, la alteración de las determinaciones del Plan se considerará como 
modificación del mismo, aun cuando dicha alteración lleve consigo cambios en la clasificación o 
calificación del suelo, o impongan la procedencia de revisar la programación del Plan General 
Municipal. 
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NORMATIVA DE CARACTER GENERAL. Determinaciones 
estructurantes. 

Artículo 7. CLASIFICACION DEL SUELO. 
El suelo del Territorio afectado por las presentes Normas se clasifica en: 

- Suelo No Urbanizable.   
- Suelo Urbano. 

El suelo Urbano se divide en dos categorías: 

- Urbano Consolidado. 
- Urbano No Consolidado. 

El suelo No Urbanizable se divide en dos categorías: 

- Suelo No Urbanizable de Protección 
- Suelo No Urbanizable de Preservación. 

1 Suelo No Urbanizable  
El Suelo No Urbanizable, lo constituye el conjunto del Territorio afectado por las presentes Normas, 
a excepción del suelo clasificado como Suelo Urbano o Suelo Urbanizable. 

 

2 Suelo Urbano Consolidado y Suelo Urbano no Consolidado. 
Cada clase y categoría la constituyen los terrenos clasificados como tales en la documentación 
gráfica. 
 

2.1 Solar.  El artículo 93 de la L.F. 35/2002, define los requisitos que deben cumplir los suelos para 
alcanzar la consideración de solar otorgando al Planeamiento Municipal la competencia de 
establecer las normas mínimas de urbanización. 

2.2 Suelo urbano consolidado lo constituyen los solares que cumplen con los puntos a, b y e del 
artículo 92.1 de la LF 35/2002, entendiendo por obras accesorias las necesarias para realizar las 
acometidas de infraestructuras desde la red general que transcurre por el espacio público 
urbano que da frente a las parcelas, al interior de las mismas. 
Por espacio público urbano se entiende aquel que forma parte de la trama urbana del núcleo. 
 

2.3 Suelo urbano no consolidado lo constituyen las parcelas , sin edificación, que cumplen con 
los puntos c y d del artículo 92.1 de la LF 35/2002, es decir aquellas parcelas a las que les falta 
parte de las infraestructuras constitutivas de la red general y su enganche se sitúe a menos de 50 
metros. 

Artículo 8. CALIFICACION DEL SUELO.  
En el suelo urbano se establece la calificación de suelo Residencial para el conjunto de los 
núcleos de población. 

En el suelo no urbanizable se establecen una serie de categorías y subcategorías que se recogen 
en la normativa particular de las determinaciones estructurantes, donde se determinan también 
los usos previstos en las mismas. 
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Artículo 9. SECTORIZACIÓN Y NORMATIVA DE ORDENACIÓN. 
Las fichas urbanísticas recogen las reservas previstas en el artículo 53 de la LF 6/2009 y los datos 
necesarios para su cálculo en el sector: 

- Sector 1 que abarca al suelo urbano no consolidado residencial. 

Este Sector se rige por la Normativa Particular para el suelo residencial. 

Artículo 10. APROVECHAMIENTO MEDIO Y EDIFICABILIDAD.-  
En el suelo urbano no consolidado se define un Aprovechamiento Medio de 0,5 uas/m2.  
El Aprovechamiento Medio se ha calculado multiplicando las superficies de los diferentes usos por 
los correspondientes coeficientes de homogeneización que se detallan a continuación:  

Parcela privada.      - 0,2 

Vivienda libre unifamiliar, vivienda libre de  
precio limitado, de dotación privada, comercio,  
industrial, hoteles, restaurantes.    - 1  

Vivienda libre colectiva y protegida tasada.   - 0,62 

Vivienda de protección oficial.    - 0,47 

El coeficiente de homogeneización de los sótanos será el  - 0,24. 

Cuando se pretenda aumentar, en las nuevas unidades propuestas, el número de viviendas 
previsto en el Plan reduciendo el tamaño de las mismas, en las viviendas libres de superficie inferior 
a 180 m2 construidos incluidos garajes y trasteros el coeficiente de homogeneización aumentará 
0,006 uas por cada m2 de disminución en la superficie. 

La edificabilidad del suelo urbano consolidado se ha establecido en la Normativa Particular. 

Artículo 11. Número de viviendas y Viviendas protegidas.-  
 
En las parcelas del suelo urbano consolidado en donde se precise estudio favorable de 
inundabilidad o de ruido, no se aumentará el número de viviendas mientras no se resuelvan las 
demandas expuestas.   
 
El Valle de Anue se encuentra exento del cumplimiento del Artículo 52 de la Ley Foral 35/2002. No 
obstante el nuevo Plan prevé las siguientes viviendas protegidas en estos núcleos:   
 
Nºviviendas V.P.O-o VPT nuevas propuestas por el Plan  
Etsain 2 
Olague 8 
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NORMATIVA DE CARACTER GENERAL determinaciones 
pormenorizadas. Suelo Urbano y No urbanizable. 

Artículo 12. Edificación consolidada y edificación fuera de ordenación.-  

1 Edificación representada como consolidada en la documentación gráfica, se 
entiende a todos los efectos como un volumen consolidado. Esto quiere decir que deberán 
conservar sus características volumétricas, estéticas, sistemas constructivos y materiales. 

Si se produjese el derribo del edificio sin documentar mediante un proyecto de derribo sus 
características estéticas, incluso si documentándolas pasase el plazo de tres años sin haber 
reconstruido el edificio se perderá la condición de edificación consolidada y el aprovechamiento 
urbanístico quedará reducido al que le sea propio de la zona en la que se encuentra la parcela.  

2 Edificación fuera de ordenación. Aquellas construcciones e instalaciones erigidas con 
anterioridad a la promulgación o aprobación de estas Normas, disconformes con sus 
determinaciones, estarán fuera de ordenación. 
Al efecto del uso quedan fuera de ordenación todos aquellos usos de construcciones e 
instalaciones que contravengan la presente normativa, salvo que hubiesen obtenido licencia con 
el uso que ostentan en la actualidad, o se traten de viviendas tradicionales. 
A los efectos de definición del espacio público, quedan fuera de ordenación todas aquellas 
construcciones e instalaciones que contravengan la realización de las calzadas y aceras 
señaladas en estas Normas. 
En estas construcciones fuera de ordenación no podrá realizarse obras de consolidación, 
aumento de volumen, modernización o incremento del valor de expropiación, pero sí las 
pequeñas reparaciones que exigen la higiene, ornato y conservación del inmueble. 
Quedan declarados fuera de ordenación los siguientes edificios: 

 Polígono 12 parcela 168 
 Polígono 8 parcela 64 
 Polígono 8 Parcela 410 
 Polígono 7 Parcela 220 
Edificios fuera de la alineación oficial son aquellos que afectan al espacio público, pero que no 
invaden la calzada o las aceras. En ellos podrán realizarse obras de consolidación, modernización 
y reparaciones, pero no se podrán realizar obras de renovación, ni de incremento del volumen de 
los edificios existentes. 

Artículo 13. medidas de protección del patrimonio existente. 

1 Ámbito de aplicación. 
El ámbito temporal de aplicación de edificios antiguos se extiende a todos aquellos que fueron 
construidos antes del 1950, edificios que cuentan con un empleo generalizado de sistemas 
constructivos antiguos como, muros de piedra y pilares y vigas de madera, construidos con 
tipologías de edificación que asignan a cada una de las plantas de la edificación usos 
tradicionales. 
El ámbito de aplicación espacial se refiere a todos los edificios protegidos del suelo no urbanizable 
y a los siguientes Enclaves Históricos: 

Concejo de Aritzu 
Concejo de Burutain 
Concejo de Egozkue 
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Concejo de Etsain 
Concejo de Etulain 
Concejo de Leazkue 
Concejo de Olague 
Lugar habitado de Etxaide 

Las medidas de protección se deben referir tanto a los edificios antiguos existentes como a las 
huertas y jardines privados, así como a los espacios públicos que se deban poner en valor como 
complemento de los edificios, ya que se trata de la protección de un medio y un modelo urbano. 

Independientemente de lo expuesto se podrá proteger otros edificios fuera de este ámbito 
espacial por tratarse de edificios modernos, representativos de sistemas constructivos y de 
tipologías contemporáneas. 

2 Catalogación.  
Se establece una Catalogación del patrimonio protegido en relación a la calidad e importancia 
de los mismos. 

En dicho Catálogo se recogen las diferentes fichas de los edificios protegidos. Los conjuntos 
religiosos situados en las siguientes parcelas: 

Aritzu, polígono 12 parcelas 2 y 3 
Burutain, polígono 8, parcelas 48 y 49 
Egozkue, polígono 4, parcelas 4, 5 y 6 
Etsain, polígono 7, parcelas 29 y 30 
Etulain, polígono 9, parcela 17 y 18 
Leazkue, polígono 10, parcelas 8 y 9 
Olague, polígono 11, parcela 42 

Además, como elementos singulares, se protegen los arcos de medio punto de los edificios de la 
calle San Pedro nº6, de Burutain, parcela 38 del polígono 8 y la calle San Juan nº33 de Etsain, 
parcela 26 del polígono 7. 

Se establecen los siguientes tipos de protección: 

Protección con estricta conservación o intervención mínima 
Protección con necesidad de restauración 
Protección con posibilidad de rehabilitación 

2.1 Protección con Estricta Conservación o Intervención mínima.- Patrimonio que 
solo precisa de obras cuya finalidad es atender y/o consolidar un edificio o construcción en el 
correcto estado físico de sus elementos constructivos, funcionamiento de sus instalaciones y en 
general de su seguridad, salubridad y ornato, sin pretender alterar su configuración exterior e 
interior. 
Tipo de intervenciones permitidas: 

Dentro de las obras de estricta conservación pueden distinguirse dos niveles: 

- Mantenimiento o conservación son en general las obras periódicas tendentes a la 
reparación de daños ya producidos, con la finalidad de devolver al edificio a su buen estado 
precedente, corrigiendo los efectos y subsanando las causas. 

- Consolidación, son las obras necesarias para evitar el desplome o la ruina del edificio 
protegido. 
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Comprende principalmente la reparación y refuerzo de estructuras y fábricas para lo cual se 
utilizarán materiales cuya función estructural sea la misma que la original, de forma que no entre 
en contradicción con el funcionamiento mecánico cuyo problema se intenta resolver, se 
justificará la introducción de diferentes materiales y sistemas estructurales cuando esto fuera 
necesario. También se llevará a cabo la reposición de elementos parcialmente desaparecidos, 
cuyas exactas características puedan ser fijadas indiscutiblemente a partir del propio edificio por 
repetición de elementos (balcones, elementos ornamentales, etc.) por reposición en continuidad 
(cornisas, impostas, balaustradas, etc.) o por otros motivos. 
Incluso pueden comprender sustituciones locales necesarias (tales como entramados, cuchillos, 
forjados, jácenas, pilares, arcos, dinteles, bóvedas, antepechos, cornisas, etc.) con el grado de 
minimización o diferenciación que se les imponga. 
En el caso de conservación de los espacios públicos urbanos y de los privados de las parcelas, son 
trasladables los criterios anteriores referidos a los elementos específicos que los compongan y a las 
acciones propias de su conservación, incluyendo tanto a los elementos de obra como a los de 
jardinería mobiliario e instalaciones. 

2.2 Protección con necesidad de Restauración.- Patrimonio que solo precise de obras 
cuya finalidad es la de reponer o devolver al edificio sus características originales, científicamente 
conocidas o supuestas, recuperando su configuración exterior y / o interior, a partir de una 
situación actual degradada, impropia o alterada, sin perjuicio de las estricta conservación, 
definidas en el apartado anterior, que sean necesarias. 

Tipo de intervenciones permitidas: 
Pueden distinguirse dos niveles de restauración: 

- Restauración arqueológica: que comprende el descubrimiento de los elementos ocultos o 
alterados y la supresión de elementos impropios de carácter adjetivo, tal y como  se definen en 
estas Ordenanzas, sin perjuicio de realizar, en casos de estricta necesidad, las supraestructuras 
necesarias para garantizar la máxima conservación del edificio o construcción haciendo 
reconocibles tales obras, así como adecuándose estéticamente al conjunto del edificio o 
construcción. 

- Restauración con recuperación: que además de las precedentes comprenden la 
reposición de cuerpos, partes o elementos ruinosos, derruidos o desaparecidos, o incluso la 
construcción de elementos, partes o cuerpos que sin haber existido nunca es demostrable, o 
presumible, científicamente la intención proyectual de haberlos construido según unas 
características concretas. 
La característica que esencialmente define a las obras de restauración es la de una necesaria e 
ineludible labor previa de investigación que culmina en la formulación de una hipótesis proyectual 
que debe ser sancionada por la Administración Municipal, así como por aquellos otros organismos 
o estamentos competentes sobre el edificio o construcción. 
En supresión de elementos impropios hay que distinguir entre aquellos netamente perturbadores 
de la imagen del edificio (tales como  casetones, porches trasteros, sobre elevaciones en 
cubierta, zaguanes y cajas de escaleras, marquesinas disonantes, sustituciones inadecuadas de 
carpinterías, tratamientos y revestimientos de fachada en bajos y pisos, cartelones y reclamos 
publicitarios, etc.) de aquellos otros elementos que poseyendo un cierto interés arquitectónico, 
ornamental o urbanístico, ocultan cierta o presumiblemente a otros de mayor interés, o 
simplemente desfiguran un conjunto o perturban su lectura. Esta distinción de alcance y 
contenido implicará correlativamente un distinto nivel de exigencia en los trabajos previos de 
investigación y argumentación. 
En los casos de reposición conviene puntualizar que la restauración en su caso, repone basándose 
en hipótesis, o descubre elementos ocultos de interés arquitectónico, con el objeto de devolver al 
edificio sus características originales.  

- En los dos casos precedentes se deberán mantener visibles e inalterables los elementos 
internos que revistan interés histórico, arquitectónico u ornamental (tales como restos de 
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construcciones precedentes con valor arquitectónico u ornamental, elementos estructurales de 
valor plástico, ornamentaciones, carpinterías, cerrajerías, mobiliario adosado y revestimientos de 
interés, etc.) conservando su sintaxis lógica con el conjunto del edificio, reduciéndose a los casos 
imprescindibles su traslado del emplazamiento original, optándose por esta solución antes que por 
su ocultación o destrucción. 

2.3 Protección con posibilidad de rehabilitación.- Obras cuya finalidad es adecuar la 
habitabilidad del edificio a un uso concreto permitido, sin alterar su configuración exterior ni su 
estructura interna básica, sin menoscabo de las propias de restauración o de conservación 
estricta, definidas en los puntos anteriores, que sean necesarias. 

Tipo de intervenciones permitidas: 
Se mantendrán las fachadas, así como los elementos generales de acceso, circulación, 
iluminación y ventilación que revistan interés histórico o arquitectónico.  

En la implantación de nuevas instalaciones mayores se cuidará especialmente la no-alteración de 
la fisonomía exterior de los edificios mediante la adición de volúmenes externos o aperturas de 
huecos (como en el caso de los caserones de ascensor, o las tomas de aire para los sistemas de 
climatización, etc.).  

Idénticos objetivos se seguirán en los casos de modernización por sustitución de instalaciones 
mayores cuando estas tengan su origen en intervenciones posteriores a la construcción del 
edificio, y hayan supuesto la incorporación de elementos impropios de carácter adjetivo. 

En todo caso se  mantendrán las características generales de la cubierta precedente, en cuanto 
a volumetría y tipo (no admitiéndose la sustitución de cubierta inclinada por plana). 

Pueden distinguirse tres niveles de rehabilitación: 

- Modernización: que comprende la ejecución de nuevas instalaciones menores, la sustitución 
de instalaciones mayores o menores, la redistribución horizontal de locales, (alterando la 
tabiquería o particiones interiores), la apertura de huecos de acceso, luces o ventilación a patios, 
escaleras, zaguanes u otros locales, siempre que no afecten al valor arquitectónico de éstos, la 
sustitución interior de carpinterías, cerrajerías, revestimientos o acabados, con las condiciones que 
más adelante se especifican y la sustitución de cubiertas con variación del material de cubrición. 

Se mantendrán los elementos definitorios del proyecto arquitectónico: espacios libres interiores, 
alturas de forjados, jerarquización de los espacios interiores, escaleras principales, zaguanes, 
fachadas, muros y elementos portantes, y demás elementos propios. 

- Reforma: Que además de las precedentes comprende la implantación de nuevas 
instalaciones mayores, la redistribución vertical de locales tanto por ejecución intermedia de 
nuevos forjados entre los existentes como por supresión de parte de los existentes para conformar 
espacios de doble o mayor altura, como por la variación en la cota y disposición de los existentes 
y en general cualquier operación de intercomunicación nueva entre los locales ubicados en 
distintas plantas mediante escaleras, rampas, pozos etc. y la modificación de los elementos 
generales de acceso, circulación, iluminación y ventilación (tales como apertura de nuevos 
huecos, construcción de nuevos núcleos de escaleras o patios etc.) con las condiciones que más 
adelante se especifican, incluso sustitución exterior de carpinterías, cerrajerías, revestimientos o 
acabados. 

- Reconstrucción. Es el tipo de obra excepcional cuya finalidad es la construcción de nueva 
edificación  o parte de la misma que reproduzca el edificio o construcción que le precedió en el 
lugar, de cuya demolición se preserva parte de los elementos del edificio por estar expresamente 
protegidos. 

3 Normativa General para el patrimonio existente. 
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3.1 Usos permitidos. Se aplicarán los usos previstos con carácter general por el presente Plan 
para el suelo residencial, siempre que los usos que se pretendan implantar no entren en 
contradicción con los valores patrimoniales que dieron origen a la catalogación del bien, lo que 
se manifestará en su ficha. 

También la normativa general para el suelo residencial detalla la intensidad de usos previstos para 
los edificios protegidos y para los que se reconstruyan o construyan dentro del Casco Urbano 
Antiguo.  

3.2 Aumento de edificabilidad, ampliación y disminución de edificios.- Tratándose 
de edificios consolidados en cuanto a la edificabilidad, solo se permitirá el incremento de estos 
parámetros cuando sea la consecuencia de: 

- La necesaria restauración para devolver al edificio a su estado original. 

- Cuando tratándose de edificios públicos sea necesario para realizar la reforma. 
- Cuando siendo un edificio privado pueda aportar los aprovechamientos necesarios del 

 exterior. 

En todos los casos siempre que no afecte negativamente al aspecto general del edificio y no 
suponga la destrucción de elementos protegidos. 

En estos casos se permitirán las ampliaciones y disminuciones de la superficie en planta de la 
edificación principal siempre que no afecten a fachadas protegidas ni a las alineaciones de la 
edificación y en cada caso particular de acuerdo a lo que se especifique en cada Ficha del 
catálogo, en función de la tipología del edificio. 

También se permitirán ampliaciones en altura, si lo admite la Ficha correspondiente en función de 
la tipología del edificio.  

No se permite la colocación de anexos en la fachada protegida, pero sí en las otras cuando lo 
permita la normativa del suelo residencial. 

3.3 Apuntalamientos y protección de obras protegidas.- Las obras protegidas 
dispondrán desde el momento de su protección de las medidas de apuntalamiento necesarias 
para conservarlas en buen estado y sobre todo que impidan la demolición voluntaria o 
involuntaria del bien protegido. 

3.4 Sótanos.- Los sótanos consumen el aprovechamiento que la normativa general 
establezca. 

3.5 En cualquier caso la construcción de sótanos llevará consigo el establecimiento de las 
medidas de soporte de la obra protegida necesarias para que las excavaciones no provoquen su 
derribo involuntario. 

3.6 Canalizaciones subterráneas.- Toda nueva instalación urbana eléctrica, telefónica o 
de cualquier otra naturaleza deberá canalizarse subterráneamente, quedando expresamente 
prohibido el tendido de redes aéreas o adosadas a las fachadas.  

3.7 Paneles Solares.- En los edificios catalogados se prohíbe la instalación de cualquier tipo 
de placa en las fachadas y en las cubiertas de los edificios.  

3.8 Rótulos, marquesinas, instalaciones exteriores al edificio, urbanización y 
jardinería. Las antenas de televisión y dispositivos similares se situarán en lugares en que no 
perjudiquen la imagen urbana o de parte del Conjunto. 
Con carácter general queda prohibida la instalación de rótulos de carácter comercial, 
marquesinas, toldos, chimeneas, aparatos de aire acondicionado o similar, insertos en la fachada 
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del inmueble, excepcionalmente el Ayuntamiento podrá autorizarlos cuando a su criterio no 
perjudique el carácter del edificio. 

De la prohibición anterior, se exceptúan los que se adapten a los huecos de planta baja, cuando 
su superficie no exceda de 1m² ni su altura de 60cm, o los que se integren formalmente en el 
cerramiento o acristalamiento de dichos huecos. 

La protección se extiende a la totalidad (o parte en su caso, según se indica en las fichas del 
Catálogo), de la parcela que se grafía como protegida, en la que se encuentre el edificio, 
afectando su régimen a la totalidad del arbolado y jardinería existente en la misma, si ésta fuera 
de interés. 

3.9 Fuera de ordenación de elementos discordantes.- La realización de cualquier 
obra que, suponga cambios sustanciales, en edificios protegidos queda condicionada a la previa 
desaparición de los elementos discordantes que se entenderán como elementos fuera de 
ordenación. 

Se entenderán obras que supongan cambios sustanciales aquellas que generen cambios globales 
o casi globales en la distribución de la vivienda o en la composición y tamaño de huecos en 
alguna de las fachadas. 

En los elementos discordantes no se permite ninguna otra actuación que la eliminación de los 
mismos y su sustitución por obras acordes con la normativa del Plan. 

3.10 Sanciones por irregularidades en la protección del patrimonio.- La demolición 
no autorizada o la provocación de ruina por abandono o negligencia reiterada de un edificio 
catalogado, se considerará infracción urbanística grave. 

Cuando un edificio catalogado o parte de él haya sido derribado clandestinamente, además de 
las sanciones que procediesen, los responsables del derribo quedan obligados a reedificarlo con 
las mismas características constructivas, (doble cara de mampostería), bajo la supervisión de los 
Servicios Técnicos Municipales. 

En cualquier caso también será de aplicación el Art.214 Ley Foral 35/2002, Demolición de 
edificaciones protegidas. de 20 de Diciembre, que dice que el derribo, desmonte o demolición 
total  o parcial de edificaciones, construcciones o instalaciones que sean objeto de una 
protección especial por su carácter monumental, histórico, artístico, arqueológico, cultural, típico 
o tradicional, serán sancionados con arreglo a la legislación sobre patrimonio histórico.  

3.11 Obras ilegales.- Las obras realizadas con infracción de lo dispuesto anteriormente se 
considerarán ilegales y el Ayuntamiento requerirá al promotor de las mismas a la restitución de los 
valores afectados. Si no fuera atendido el requerimiento, la administración realizará aquella 
restitución con cargo al responsable de la infracción. 

En cualquier caso también será de aplicación el Art.200 Ley Foral 35/2002 Actividades ejecutadas 
ilegalmente de la Ley Foral 35/2002, de 20 de diciembre, en el que se dice que , si se hubiera 
concluido unas obras sin licencia o contraviniendo las condiciones señaladas en la licencia u 
orden de ejecución, la Entidad Local, dentro del plazo de cuatro años a contar desde la total 
terminación de las obras o desde la aparición de signos físicos exteriores que permitan el 
conocimiento de su realización, adoptará, previa la tramitación del oportuno expediente, alguno 
de los acuerdos establecidos en las letras a) o b) del articulo 199 de la Ley Foral 35/2002, según 
proceda. 

3.12 Documentación exigida para la solicitud de licencias de obra.- Las obras de 
intervención en todos los edificios, elementos y solares comprendidos en el entorno de protección, 
se ajustarán al siguiente procedimiento: 

Presentación de la documentación e información completa del inmueble, y el destino que se 
pretenda darle con las obras e intervenciones propuestas que se pretendan realizar. 
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Los documentos que podrán exigirse variarán con arreglo al siguiente listado: 

Planos de información del estado actual de la edificación o bien protegido: 
1º Plantas acotadas de los distintos niveles, sótanos (cimientos y muros), solados, forjados y 
cubiertas.  

2º Planos acotados de fachada, alzados interiores y de los patios. Marcando alturas de ventana. 

3º  Secciones.  

Secciones acotadas de los distintos niveles, sótanos (cimientos y muros), solados, forjados y 
cubiertas. También alturas de ventanas. 

- Descripción de la estructura del edificio 
- Descripción de los sistemas constructivos empleados, arcos, dinteles,   bóvedas... 

4º Descripción de los materiales especificando: 

- Materiales exteriores definiendo: 

-Tipo de piedra, de ladrillo, de maderas, etc...origen de fabricación o extracción 
-Tamaño 
-Color 
-Acabados y texturas 
-Tipos de llagas y juntas 
-Características del material de agarre 

- Detalles de acabados interiores: 

-Indicaciones de pavimentación 
-Revestimientos 
-Ventanas 
-Barandillas 
-Escaleras 
-Alféizares...etc 

5º Estudio de volúmenes y cuerpos del edificio. 

6º Planos de evolución y transformación de la edificación, identificación de añadidos y 
ampliaciones con sus fechas, evolución de usos posteriores. Planos de evolución de la edificación. 

 a)  Documentación histórica del edificio. Fecha de edificación y todas aquellas 
circunstancias que puedan conocerse. 

 b)  Documentación fotográfica del edificio y su estado actual, tanto interior como 
exterior, incluyendo en este caso como mínimo los edificios colindantes. 

 c)  Documentación que pueda encontrase sobre la posible existencia de restos 
arqueológicos o que pueda preverse su existencia. 

7º Planos de zonas libres, jardines o patios interiores, con indicación de todos sus elementos de 
fábrica y vegetales. 

8º Señalamiento sobre los planos de las zonas afectadas por las obras solicitadas.  

A los planos y documentos técnicos preceptivos del proyecto de obra propuesto, se 
acompañarán las fotografías y fotomontajes, dibujos, estudios ambientales de conjunto urbano 
perspectivas y croquis de análisis de las edificaciones existentes en todo el frente de la manzana  
que se halla el edificio para el que se solicita licencia, incorporando en el conjunto el nuevo 
edificio o la reforma propuesta que muestre su adecuación, escala y harmonización con el 
ambiente urbano. 

Igualmente se aportará toda la documentación precisa para la perfecta identificación de los usos 
propuestos, con un análisis del impacto y consecuencias espaciales y funcionales de los mismos. 
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Para la concesión de licencia municipal para la ejecución de obras que tengan por objeto la 
restauración o mantenimiento de fachadas –aún cuando se consideren obras menores- se exigirá 
una documentación que defina detalladamente las obras a realizar. En cualquier caso se 
entregarán los planos necesarios para definir el proyecto debidamente. 

3.13 Dictamen del Ayuntamiento.- Previo dictamen del Ayuntamiento podrá autorizarse, 
mediante licencia de intervención sobre el bien protegido, la demolición de alguno de sus 
elementos cuando no gocen de protección específica en el Catálogo y además el elemento 
afectado presente escaso valor definitorio del proyecto original del edificio, o su preservación 
comporte graves problemas de cualquier índole para la mejor conservación de conjunto 
protegido. 

3.14 Actuaciones arqueológicas o paleontológicas previas a la ejecución de 
obras.- Toda licencia de obras implica para su titular, la obligación de comunicar al 
Ayuntamiento todo hallazgo arqueológico detectado o descubierto en el transcurso de las 
mencionadas obras hasta que los servicios competentes de la Administración comprueben el 
hallazgo y den permiso para la continuación de las obras. 

El régimen de protección de los yacimientos arqueológicos deberán cumplir lo establecido en la 
Ley 16/1985 de 25 de junio sobre Patrimonio Histórico Español, en especial el Titulo lX y el régimen 
de protección de la Ley Foral 14/2005, de 22 de Noviembre.  

De acuerdo al informe técnico emitido por la Institución Príncipe de Viana los nombres de los 
yacimientos localizados en este municipio son los siguientes: 

 Dolmen de Baiarnegi. Neolítico-Edad del Bronce 
 Coordenadas UTM: 616.954-4.759.458 
 Dolmen de Burdindogi 1 Ekialde. Neolítico-Edad del Bronce 
 Coordenadas UTM: 618.047-4.762.066 
 Dolmen de Gereziain. Neolítico-Edad del Bronce 
 Coordenadas UTM: 616.300-4.762.678 
 Menhir de Garbito. Edad de Hierro. 
 Coordenadas UTM: 615.890-4.762.770 
 Menhir de Barabar. Edad de Hierro 
 Coordenadas UTM: 615.868-4.762.742 
 Dolmen de Burdindogi 2 Mendebal. Neolítico-Edad de Bronce 
 Coordenadas UTM: 618.007-4.762.096 
 Túmulo de Guesaleta. Prehistoria Reciente 
 Coordenadas UTM: 613.389-4.758.585 
 Cromlech de Irumugeta 
 Coordenadas UTM: 614.578-4.766.371 
 Túmulo de Xuriain 
 Coordenadas UTM: 617.723-4.765.159 
 Túmulo de Okolingo Lepoa 
 Coordenadas UTM: 616.630-4.766.497 
 Menhir de Bagazelai 
 Coordenadas UTM: 616.591-4.766.497 
 Mehir de Okolin (Franxenda) 
 Coordenadas UTM: 614.964-4.766.346 
 

Los espacios que ocupan estos yacimientos serán incluidos en la categoría de Suelo de 
Protección con Valor Cultural.  
Su relación se recogerá en un Catálogo de “Yacimiento Arqueológicos” dentro del Articulado del 
Plan en esta clasificación de suelo, donde se recogerá el régimen de protección aplicable a los 
mismos y las pautas de actuación en los espacios que ocupan y su entorno de protección.  
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Artículo 14. Características estéticas de la edificación. 

1 Características estéticas para los edificios industriales, dotacionales, 
comerciales, almacenes o de uso público del suelo urbano y no urbanizable, 
distinto al de viviendas, podrán tener características estéticas de forma distinta a lo previsto en los 
puntos siguientes. Los privados de las mismas características para adoptar formas distintas a las 
previstas en esta normativa deberán ser consultadas, aceptadas por el Ayuntamiento y ser 
tramitadas mediante un Estudio de Detalle. 

2 Características volumétricas para el suelo urbanizable. 
Las características estéticas para el suelo urbanizable serán las mismas que las que se establecen 
para el suelo urbano salvo que se desarrolle un Estudio de Detalle para el conjunto de la unidad 
definiendo un modelo urbanístico alternativo que mejore lo previsto por el Plan y que siendo del 
gusto del Ayuntamiento cumpla las siguientes condiciones: 

 a- No modifique con los cambios de alineaciones la ordenación de los viales públicos aunque 
respetando las superficies de cesión en zonas verdes, dotaciones y aparcamientos modifique 
las alineaciones de edificación.  

 b-Respete las rasantes y  número de plantas.  
c-La definición estética de las fachadas colindantes con el espacio público alcanzarán la 
definición de un proyecto de arquitectura. 

3 Características estéticas para la edificación residencial en el suelo urbano y el 
suelo no urbanizable. 
En el suelo urbano y en el suelo no urbanizable se aplicarán las condiciones estéticas previstas a 
continuación: 

Artículo 15. Característica VOLUMÉTRICA DE LA EDIFICACIÓN EN SUELO URBANO 
Cada edificio estará constituido por un paralelepípedo puro de planta rectangular, es decir, sin 
retranqueos y sin salientes del que podrá sobresalir sólo el volumen de la cubierta. 

1 Varios edificios pueden constituir un conjunto por parcela compuesto por un edificio 
principal y un máximo de dos edificios complementarios, adosados o aislados al principal.  

Dicha composición volumétrica exterior cumplirá las siguientes características: 

a- Para que un edificio principal pueda disponer de edificios complementarios tendrá un 
 volumen mínimo de 600m3. 

b- La edificación complementaria estará constituida por porches o por cuerpos de una 
 planta rematados con una cubierta inclinada o galerías elevadas. 

c- Los edificios complementarios no se podrán adosar al edificio principal por su fachada 
 principal. 

d- El adosamiento de los edificios se realizará mediante muros y no montando un volumen 
 sobre otro. 

e- Cada edificio ha de ser independiente de los demás desde la cubierta hasta su 
 encuentro  con el terreno, esto quiere decir que no podrán existir huecos de ventanas, 
 porches,  solanas, galerías, miradores ni ningún otro elemento común a dos 
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 paralelepípedos, ni se podrán juntar ni unir compositivamente los elementos de un 
 volumen a los del colindante. 

f- La separación de los volúmenes de una misma parcela debe ser muy clara de modo tal 
 que los planos de las fachadas y cubiertas de los diferentes volúmenes se diferencien con 
 claridad. En muros esta diferenciación puede ser mediante una bajante de pluviales pero 
 en cubierta la diferencia será mediante un cambio en el plano de la misma. 

g- Los edificios complementarios no podrán unirse entre sí manteniéndose adosados ambos 
 al edificio principal. 
 

2 En el conjunto de los edificios de varias parcelas se evitarán las repeticiones 
monótonas de sus fachadas.  
Se entiende por repetición monótona aquella en la que existan fachadas o parte de fachadas 
que se repiten indefinidamente. 
Se permiten: 

a- Repeticiones alternas de cuatro modelos. 
b- Repeticiones de un mismo modelo con hitos de otro tipo como torres. 

Por fachadas distintas se entienden las que se diferencian al menos en uno de los siguientes 
aspectos: 

- Forma general de la fachada procedente de una composición distinta, es decir, modelos 
distintos. 
- Cuando las fachadas correspondan al mismo modelo estas se diferenciarán por la 
presencia de elementos nuevos como balcón, mirador, porche, solana, galería, etc. 

No se considerarán fachadas distintas aquellas que se basen en la misma composición a la cual 
se le ha invertido el orden de sus volúmenes o elementos, de izquierda a derecha, o de arriba a 
abajo. 

3 Modelos de volumen de edificio principal  
A continuación se adjuntan los modelos volumétricos tradicionales de ANUE a las que se verán 
obligadas las obras de rehabilitación y de nueva planta.  

Estos modelos volumétricos tradicionales como son los casos A, B, C, D, E y F se ven representados 
por sus fachadas principales que se orientan al espacio público salvo cuando la rasante de la 
calle es superior a la de la parcela, en cuyo caso la fachada principal se coloca de forma 
perpendicular a la calle. 

También cuando la rasante de la calle se sitúa a una rasante superior al de la parcela se podrá 
aplicar los modelos D, F y G como fachadas orientadas al espacio público permitiéndose en estos 
casos la construcción de una planta bajo rasante de calle a nivel con la parcela. 
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Modelo A 

Los edificios de este modelo, cuya fachada principal se representa, cumplirán las siguientes 
condiciones: 

a- La composición de la fachada será simétrica.  
b- Será obligatorio descomponer el pentágono que forma la fachada en un triángulo y un 

rectángulo diferenciando el triángulo con la diferenciación de materiales o con las 
carpinterías o con un balcón.  

c- Estos edificios estarán constituidos por un único volumen de planta rectangular. 
d- La cubierta será a dos aguas con la cumbrera perpendicular a la fachada principal  
e- Este modelo estará compuesta de dos plantas y bajo cubierta.  
f- La altura máxima será de 8m.  
g- La altura libre de la planta bajo cubierta en el interior de los muros laterales será           

mayor que 1,50m y menor que 2,20m. 
h- La anchura del edificio  será mayor que 5m y menor que 15m. 
i- La fachada principal constará de un número máximo de 4 crujías.  
j- En la planta primera se permiten balcones si existe en la planta bajo cubierta un balcón 

corrido, o ese balcón cuenta con un tejado propio de alero horizontal. 

Modelo B 

 
Los edificios de este modelo, cuya fachada principal se representa, cumplirán las siguientes 
condiciones: 

a- La composición de la fachada será simétrica. 
b- Estos edificios estarán constituidos por un único volumen de planta rectangular. 
c- La cubierta será a cuatro aguas, solo podrán ser a dos aguas con la cumbrera paralela a 

la fachada principal. 
d- El edificio será de tres plantas completas o de dos plantas y planta bajo cubierta.  
e- La altura del edificio será inferior a 9m en el primer, y 8m en el segundo. 
f- La altura libre de la planta bajo cubierta en el interior del muro de la fachada principal 

será mayor que 1,20m y menor que 2,50m. 
g- La anchura del edificio será mayor que 5m y menor que 24m. 
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h- La fachada principal constará de un número máximo de 8 crujías. Cada crujía será mayor 
de 3 metros. 

i- En la planta primera se permiten balcones si existe en la planta bajo cubierta un balcón 
corrido, o ese balcón cuenta con un tejado propio de alero horizontal. 

 

Modelo C 

Los edificios de este modelo cumplirán las siguientes condiciones: 
a- La composición de la fachada será simétrica.  
b- Este modelo solo se podrá realizar en tres y cuatro crujías. 
c- Estos edificios estarán constituidos por un único volumen de planta rectangular. 
d- La cubierta será a dos aguas con la cumbrera perpendicular a la fachada principal. 
e- El edificio estará compuesto de dos plantas completas y de planta bajo cubierta de                     

altura libre inferior a 1m en el interior del muro lateral. 
f- La altura máxima del edificio será de 6m. ( en el alero horizontal ) 
g- El edificio en la fachada principal y en la posterior tendrá de dos a cuatro crujías. 
h- La anchura de la fachada será mayor que 6m y menor que 15m. 
i- Se permiten balcones en el cuerpo central. 

 

Modelo D 

  
Los edificios de este modelo cumplirán las siguientes condiciones: 

a- La composición de la fachada será simétrica. 
b- Será obligatorio descomponer el pentágono que forma la fachada en un triángulo y un 

rectángulo diferenciándolo el triángulo con la diferenciación de materiales, carpinterías o 
un balcón.  

c- Estos edificios estarán constituidos por un único volumen de planta rectangular. 
d- La cubierta será a dos aguas con la cumbrera perpendicular a la fachada principal. 
e- El edificio estará compuesto de  una planta completa y de planta bajo cubierta. 
f- La altura del edificio será inferior a 4,50m. 
g- La anchura de la fachada será mayor que 12m y menor que 18m. 
h- La fachada principal constará de 3 ó 4 crujías. Cada crujía será mayor de 3 metros. 
i- Se permite balcón en el cuerpo central. 
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Modelo E 

 
Los edificios de este modelo cumplirán las siguientes condiciones: 

a- La composición de la fachada será simétrica. 
b- Estos edificios estarán constituidos por un único volumen de planta rectangular. 
c- La cubierta será a dos aguas con la cumbrera paralela a la fachada principal. 
d- El edificio estará compuesto de  dos plantas completas y otra bajo cubierta. 
e- La altura máxima del edificio será de 9m. 
f- La anchura de la fachada será superior a 8.5m e inferior a 25m. 
g- La fachada principal constará de 3 hasta 6 crujías. Cada crujía será mayor de 3 metros. 
h- En la planta primera se permiten balcones si existe en la planta bajo cubierta un balcón 

corrido, o ese balcón cuenta con un tejado propio de alero horizontal. 
 

Modelo F 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Los edificios de este modelo cumplirán las siguientes condiciones: 

a- Estos edificios estarán constituidos por un único volumen de planta rectangular. 
b- La cubierta será a dos aguas con la cumbrera paralela a la fachada principal. 
c- El edificio estará compuesto de  dos plantas completas. 
d- La altura máxima del edificio será de 6,00m. 
e- La anchura de la fachada será superior a 9m e inferior a 15m. 
f- La fachada principal constará de 3 ó 4 crujías. Cada crujía será mayor de 3 metros. 
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Modelo G 
 

 
Los edificios de este modelo cumplirán las siguientes condiciones: 

a- Estos edificios estarán constituidos por un único volumen de planta rectangular. 
b- La cubierta será a dos aguas con la cumbrera perpendicular a la fachada de menor                     

anchura. 
c- El edificio estará compuesto de una planta o de una planta y bajo cubierta. 
d- La planta bajo cubierta tendrá una altura libre mínima superior a 1.20 m e inferior a 1,80 m 

en el caso de existir como planta diferenciada. 
e- La altura máxima de estos edificios será de 4,50 m. 
f- La altura de la cubierta será inferior a la mitad de la altura del edificio. 
g- El lado menor de la planta será inferior a los 7 m, y el mayor a 15  
h- La fachada principal constará de 1, 2, 3 ó 4 crujías. Cada crujía será mayor de 3 metros. 

Artículo 16. DEFINICIÓN FORMAL DE LAS FACHADAS 
Por fachadas principal de los edificios principales se entiende aquella que representa el modelo 
volumétrico tradicional. 

1 Accesos.-  

1.1 En las fachadas principales, orientadas al espacio público, sólo se permitirán dos 
accesos en los siguientes casos: 
 - Cuando se realicen desde el  interior de un mismo porche.  
 - Cuando se inscriban en una misma pieza de carpintería cuya anchura no supere los 4 metros. 
 - Cuando se trate toda la planta con un material diferenciado como la piedra... 
 - Cuando pertenezcan a volúmenes distintos del edificio. 

En la edificación existente protegida no se permite acceder más que por los accesos actuales 
manteniendo las características formales y materiales de los mismos. 

En la edificación pareada los accesos solo podrán ser a través de un porche que unifique los dos 
accesos a las viviendas y a los garajes. 

1.2 En el resto de las fachadas no se establecen limitaciones compositivas. 

1.3 Características de los accesos. Las puertas de acceso en las fachadas principales 
cuando se sitúen en el mismo plano de la fachada podrán ser de una anchura máxima de 2,50m 
y mínima de 1,20m. La altura máxima será de 2,30m. 

En el resto de las fachadas la anchura de las puertas incluidas las de garaje será libre y la altura no 
superara los 2,40 metros. Excepcionalmente y siempre que esté justificado para el uso por 
maquinaria agropecuaria ésta podrá tener dimensiones superiores, en cuyo caso se deberá dar a 
estas puertas un tratamiento especial que permita integrarlas adecuadamente en la fachada, 
como su inclusión en un porche o ser de la altura de un porche inmediato en la misma fachada 
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del edificio. Estos tratamientos se someterán en consulta previa al Ayuntamiento, antes de la 
presentación del proyecto. 

En general todos los huecos tendrán su correspondiente carpintería  y acristalamiento 

2 Huecos de puertas y de ventanas.-  
En general no se permiten las fachadas ciegas que no cuenten al menos con una superficie de 
huecos superior al 1% de la superficie de la fachada. 

2.1 En la fachada principal.- La anchura mínima de la fachada en función al número 
máximo de ejes verticales de huecos serán de 7m para dos ejes, 10m para los de tres ejes, 13m 
para los de  cuatro, 16 para los de cinco, etc.  

Los huecos de la fachada se centrarán en todos los ejes previstos en la tipología del edificio de 
modo tal que en cada eje exista un hueco por planta. 

Los huecos simétricos deberán ser iguales entre sí.  
Los huecos deberán ser aproximadamente equidistantes entre si y las esquinas de las fachadas.  

En la planta primera la superficie de los huecos no superará el 15 % de la superficie total de la 
fachada de la planta. El conjunto de la superficie de los huecos de la fachada principal incluidos 
los porches y solanas no excederá el 25% de la superficie total de la fachada. 

Se mantendrá constante el nivel de los forjados por planta en el conjunto de la fachada,  
haciendo que los huecos de cada planta se manifiesten también con un eje horizontal. 

No se permitirán los huecos de escaleras situados a distinta altura que los demás huecos, salvo en 
el interior de porches o solanas.  

 
2.2 En todas las fachadas colindantes con el espacio público.-No se permiten los 
huecos compuestos, tampoco los huecos especiales con excepción de las plantas bajo cubierta. 
En la parte situada bajo el alero horizontal, pegados al mismo se permitirán los huecos rasgados y 
forros del mismo material que la carpintería, que alcanzarán a toda la anchura de la fachada con 
una altura inferior a 70cm incluido el cabezal.  

En estas fachadas las composiciones asimétricas solo se aceptarán, en fachadas con alero 
horizontal si a juicio del Ayuntamiento son equilibradas en el conjunto de la fachada, para lo cual 
se realizará una consulta  urbanística previa a la redacción del proyecto. 

En la planta bajo cubierta se permitirán, pegados al alero, huecos de ventanas o forros del mismo 
material que la carpintería que ocupen toda la anchura de la fachada.   

2.3 En las fachadas colindantes con el espacio público distintas de la principal 
Se permitirán en la planta baja escaparates y ventanas hasta el suelo de la misma altura que la 
puerta del garaje, siempre dentro de un porche interior.  

2.4 En el resto de las fachadas la composición, tamaño y forma será libre. 

2.5 En las fachadas de la edificación complementaria. En las fachadas de la 
edificación complementaria orientada al mismo espacio público que la fachada principal no se 
permiten los huecos especiales ni los compuestos. 

2.6 Características de los huecos de ventanas y de puertas.- 
Huecos sencillos. Serán los constituidos por una unidad de marco para la apertura del hueco. La 
proporción de los huecos será más alta que ancha. La anchura máxima será de 1,20m.   

Huecos compuestos: los huecos compuestos estarán formados por la suma de huecos sencillos 
unidos mediante elementos estructurales de madera. 
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3 Elementos y volúmenes adheridos a las fachadas y edificación 
complementaria. 

Los elementos y volúmenes adheridos a las fachadas serán completamente exteriores, nunca 
semi-exteriores ni semi-interiores. 

3.1 En la fachada principal.- Se podrán realizar balcones, cuando el modelo elegido lo 
permita, manteniendo la simetría, cuando la ordenación del modelo elegida sea simétrica. 
 
No se podrán realizar marquesinas, antenas, instalar aparatos de aire acondicionado, adosar 
terrazas, miradores, porches, cuerpos volados ni galerías exteriores en la fachada principal. 

3.2 En todas las fachadas.- Se podrán realizar balcones sencillos o corridos, marquesinas, 
terrazas, miradores, porches, cuerpos volados y galerías exteriores. 
Los balcones corridos que albergan a más de un hueco de ventana balconera se situarán en la 
planta bajo cubierta. También se podrán situar en la planta primera siempre y cuando exista 
balcón de análogas características en la planta inmediatamente superior o este balcón de 
planta primera esté cubierto por un tejado de teja cerámica con los correspondientes pilaretes 
que descansen en el suelo del balcón, con o sin tornapuntas. 

3.3 En el resto de las fachadas distintas de la principal.- Se permiten las escaleras 
exteriores cubiertas y descubiertas 

3.4 En las fachadas orientadas al espacio público.- No se podrán colocar antenas, 
aparatos de aire acondicionado, paneles solares... etc. en las fachadas orientadas al espacio 
público. 
3.5 En los resaltes en fachadas.- Las fachadas de cada volumen constituirán un único 
plano por cada lado de la planta rectangular, sin resaltes, de las cuales podrán sobresalir los 
alféizares, contraventanas, los balcones, los miradores, los aleros, las marquesinas, las galerías y 
terrazas exteriores. 
Dentro de una fachada podrá haber cambios de plano de fachada en paralelo siempre que se 
deriven de algún planteamiento constructivo o estructural tradicional en esta arquitectura rural, 
que imponga la necesidad de combinar varios materiales. En estos casos se permitirán pequeños 
resaltes para diferenciar los cambios de materiales, dentro de los márgenes que permita el muro 
de mayor grosor. No se admitirán los cambios de plano y composiciones que tengan un sentido 
exclusivamente decorativo. 

3.6 Condiciones para los elementos volados.- Los elementos que sobresalgan de la 
fachada hacia el espacio público dejarán siempre una altura libre bajo los mismos superior a 
2,20m. 
No se permitirá adosar en el plano horizontal varios de estos elementos, sumando sus vuelos 
perpendicularmente a la fachada del edificio principal.  

3.7 Balcones.- Los balcones serán exteriores al paralelepípedo del edificio y su vuelo no 
superará el del alero.  
Los balcones situados en la planta primera elevada tendrán un vuelo inferior a una décima parte 
de la anchura de la calle, cuando esta sea superior a 4m. En las calles de menos de 4m, los 
balcones no superarán el vuelo máximo de 15cm. 
La anchura del balcón individual no superará en 2,5 veces la anchura de la puerta de la que sirve 
de acceso, la cual estará situada en el centro del balcón. Si estas medidas lo permiten se podrán 
generar balcones corridos cuando exista una sucesión de puertas balconeras. 
Se consideran balcones corridos aquellos que abarcan toda la anchura de la fachada en el 
edificio principal, hasta dejar 50cms a los extremos de las fachadas.   
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Las losas de los balcones tendrán un canto que no superará los 10cm de espesor y su forma será 
rectangular. 
No se permitirán balcones con antepechos de obra de ningún tipo. Los antepechos serán de 
barrotes de hierro o de barrotes de madera, también podrán ser del PVC y aluminio imitación 
madera. 

3.8 Marquesinas.- Las marquesinas cumplirán las mismas condiciones que las losas de los 
balcones y se cubrirán con teja cerámica plana u otro material ligero. 
Las marquesinas cumplirán las mismas condiciones de vuelo que los balcones y su anchura se 
limitará a cubrir un solo hueco. 
La estructura de las marquesinas será de hierro, madera y su cubierta podrá ser de chapa 
metálica, cristal o teja plana. 

3.9 Miradores y cuerpos volados.- Por mirador se entiende un volumen formado por una 
losa para el suelo, un techo y cierres verticales de carpintería que se adosa a la fachada del 
paralelepípedo del edificio, creándose de este modo un doble cierre al exterior.  
Por cuerpo sobresaliente se entiende el volumen de una habitación o de un conjunto de ellas que 
sobresale de la fachada de un edificio, volando hacia el exterior. Los cuerpos sobresalientes solo 
se permiten cuando su aspecto exterior sea igual al de los miradores, es decir, todo el cierre 
exterior sea de carpintería, y en toda la altura de la planta. 

Los miradores y cuerpos sobresalientes tendrán un vuelo máximo igual al de los balcones. La 
planta de la parte sobresaliente podrá  ser rectangular o de forma triangular cuando sea la 
expresión de un volumen interior girado, que abarque al conjunto de una habitación o de varias.  

Dicho volumen solo podrá sobresalir en dos fachadas y será el único volumen que sobresalga del 
edificio. 
La carpintería y forros verticales de los miradores como de los cuerpos volados serán de los 
materiales permitidos para las carpinterías exteriores. 

3.10 Galerías, porches exteriores y terrazas.- Los porches y galerías exteriores al edificio 
podrán ser abiertos o cerrados y tendrán una anchura que será superior a 2m. El fondo mínimo de 
las galerías y  porches exteriores será de 2m. 

Las galerías exteriores y terrazas se situarán a la altura de la primera planta elevada del edificio 
deberán apoyarse sobre un porche, galería o cuerpo cerrado de obra.  

Las terrazas tendrán una barandilla de la misma forma y materiales que los balcones. 

Materiales: Las estructuras y los cierres verticales de las galerías, los porches, serán de los 
materiales permitidos para las carpinterías.   

3.11 Escaleras exteriores.- Cuando la escalera esté situada perpendicularmente a la 
fachada, esta será de un tramo y tanto la escalera como la puerta de acceso deben estar 
alineadas en un mismo eje.  

En otras fachadas, no vistas desde la vía pública, las escaleras podrán acceder hasta la última 
planta. 

Las escaleras exteriores no podrán ocupar suelo de propiedad pública. 

Materiales: Las estructuras y los cierres verticales de las galerías, los porches, serán de los 
materiales permitidos para las carpinterías.   

3.12 Faroles, rótulos perpendiculares a la calle y otros letreros o anuncios.- El 
saliente máximo, será igual al permitido en balcones, siempre que queden a una altura mínima de 
2,20m sobre las rasantes de las aceras. Estos rótulos se harán en chapa o madera. 
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No se permiten los letreros luminosos ni ningún otro tipo de anuncio o letrero que esté en las 
fachadas de los edificios. 

3.13 Evacuación de aguas.- Las aguas pluviales se recogerán mediante canalón y 
bajantes antes de su vertido cuando la fachada se sitúe en la alineación oficial. 

3.14 Chimeneas.- Se prohíbe lanzar los humos procedentes de la combustión de sólidos o 
líquidos al exterior por las fachadas y patios de todo género, si no son llevados por conductos 
apropiados hasta la cubierta del edificio más alto de la parcela. Los conductos no se 
manifestarán en las fachadas vistas desde el espacio público.  
Se permiten las salidas de humos de gases siempre que se sitúen a una altura superior a 2,20m y no 
se instalen en las fachadas principales. 

Se permiten las barbacoas exentas de los edificios. 

3.15 Contadores y llaves.- Se prohíbe instalación de contadores sobre la fachada de los 
edificios, sin embargo se permiten los empotrados que dispongan de una puerta forrada con el 
mismo material de la fachada, o que sustituya a una ventana en la composición de la fachada. 

4 Volúmenes interiores. 
Por volúmenes interiores se entiende la detracción de volúmenes en forma de paralepípedo al 
edificio principal. El paralelepípedo que se detrae del edificio principal siempre será 
completamente interior, nunca semi-exterior ni semi-interior. Todos los volúmenes detraídos 
interiores se compondrán de paralelepípedos de planta rectangular.  
No se permiten retranqueos de la alineación de fachada salvo para la formación de porches y 
galerías abiertas. 

4.1 En la fachada principal.- Se podrán realizar porches completamente interiores 
manteniendo la simetría de la fachada o de forma asimétrica en modelos de facha de alero 
horizontal, cuando se autorice por el Ayuntamiento. No se permiten las galerías interiores salvo en 
el Modelo F.  

4.2 En todas las fachadas.- Las galerías serán tipo solana colocadas en la última planta y 
podrán ocupar toda la anchura de la planta bajo cubierta, cuando se trate de la segunda planta 
elevada, en modelos de alero horizontal. 
Los porches podrán ocupar toda la anchura de la fachada. 

4.3 En las fachadas colindantes con el espacio público.- La detracción de volumetría 
interior no romperá esquinas del edificio principal que estén orientadas a espacio público. 

 
 
 
 
 
 
 
 
4.4 Galerías y porches interiores.- Los porches y galerías interiores al edificio principal 
podrán ser abiertos o cerrados y tendrán una anchura que será superior a 2m salvo en las 
excepciones ya expuestas. El fondo mínimo de las galerías y porches interiores será de 1,5m. 
 
Los porches y galerías interiores, abiertas o cerradas, solo podrán estar abiertas al exterior por el 
lado mayor de su propia planta. 
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Cuando en las fachadas de un edificio se pretenda hacer galerías interiores, abiertas o cerradas 
en varias de sus plantas serán de las mismas dimensiones de fondo y de anchura. 
 
Se permiten las solanas (las galerías interiores de planta bajo cubierta), situadas bajo un alero 
horizontal pero no las situadas bajo aleros inclinados, salvo si ocupa toda la anchura de la planta 
bajo cubierta. 

Artículo 17. DEFINICIÓN FORMAL DE LA CUBIERTA DE LA EDIFICACION RESIDENCIAL 
EN EL SUELO URBANO Y NO URBANIZABLE.- 

1 Forma de la cubierta.- 
- La planta de la cubierta será de forma rectangular o cuadrada salvo cuando el Ayuntamiento 
acepte mediante consulta previa otra forma por causa justificada. La forma de la cubierta se 
obtendrá del punto que define el tratamiento de la fachada principal. 

- La cubierta de los volúmenes de altura superior a 3 metros será a dos, cuatro o más aguas de 
acuerdo a las características del modelo volumétrico. 

- Los volúmenes de planta baja de altura inferior a los 3 metros sólo podrán tener cubierta a dos 
aguas, excepcionalmente podrán tener la cubierta a una o tres aguas cuando la parte superior 
de la cubierta esté adosada a un edificio de mayor volumen de la misma propiedad. Los tejados 
de las galerías y porches serán de las mismas características que las señaladas para los de los 
volúmenes de menos de 3 metros de altura. 
 
2 Pendientes.- 
No se permiten cubiertas planas.  

La cubierta de los edificios tendrá una pendiente entre el 30 % y el 40 %, solo se permite la 
utilización de pendientes inferiores en cubiertas de cinc, o de cobre, o de pavimento de 
miradores, galerías, o marquesinas. 

Todas las vertientes tendrán la misma pendiente excepto cuando no sean perceptibles desde el 
mismo punto de vista. 

3 Aleros.- 
Los planos de la cubierta de cada volumen no se podrán prolongar para formar la cubierta de 
volúmenes diferenciados en planta ni sufrir retranqueos ni prolongaciones injustificables en 
relación al volumen que cubren.  
El alero a dos aguas no superará un vuelo de 1,2m, el vuelo del alero horizontal no superará los 
0,90m, incluido el canalón y el canto no excederá de 15cm descontados los canecillos. 

Todos los aleros horizontales de cada cubierta de dos, tres o cuatro aguas tendrán  la misma cota 
de nivel excepto cuando no sean perceptibles desde el mismo punto de vista. Así mismo, los 
aleros contendrán un canalón y bajante, si vierte las aguas al  espacio público.  

Las soluciones de encuentro del alero con la fachada admitidas son las siguientes: 
 
 
 
 
 
 
 
 
 SI                                  SI                           SI                               NO                              NO  



NORMATIVA DEL  PLAN GENERAL  MUNICIPAL DEL VALLE DE ANUE 
Documento para exposición pública previo a la Aprobación Provisional 2  

 
 
  

23 

 

4 Elementos de la cubierta.-  
 
No se podrá sobrepasar el plano de la cubierta salvo para  construir ventanas cenitales, 
lucernarios, ventanas tipo buhardilla, y placas solares y chimeneas.  

No se podrán realizar volúmenes detraídos por la cubierta para patios descubiertos o terrazas. Se 
permitirán patios cerrados en cubierta por un lucernario ventilado 

4.1 Las ventanas de buhardilla tendrán la cubierta a dos aguas perpendicular a la 
pendiente de la cubierta general y la superficie de su frente  será inferior a 1,50m2. Las ventanas 
de buhardilla no podrán romper el alero de la fachada principal y el de otras fachadas solo en 
una ocasión. 

4.2 Las ventanas cenitales, placas solares y lucernarios.- Las ventanas cenitales y los 
lucernarios ocuparán cada uno, una superficie inferior a 0,5 m2. Los lucernarios de cumbrera, es 
decir, los que no están rodeados de teja por la parte superior, podrán ser de dimensiones 
superiores pero serán únicos. Las placas solares se situarán junto a la cumbrera de la cubierta 
asemejándose a un lucernario de cumbrera. Las placas solares distarán de los aleros 2m. Además 
la superficie ocupada con las placas solares no será mayor al 10% de la superficie del faldón de la 
cubierta en el Casco Antiguo.  
Las placas solares se situarán en el plano de la cubierta no  pudiendo separarse de ningún modo 
de la misma.   

El material de la placa no emitirá brillos y será oscuro.  

Además recordar que mediante Resolución  283/2007 se ha excluido del ámbito de aplicación de 
los Documentos básicos HE4 y HE5 del Código Técnico de la Edificación en los cascos urbanos de 
las localidades de la Navarra húmeda, con excepción de las áreas urbanas de uso industrial, y en 
la edificación tradicional dispersa; entre esas localidades está incluido el valle de Anue.  

Artículo 18. materiales de fachada, CARPINTERIAS EXTERIORES Y CUBIERTAS DE LA 
EDIFICACION RESIDENCIAL EN EL SUELO URBANO Y NO URBANIZABLE. 

1 Tratamiento y materiales de los muros.-  

1.1 Fuera de los Cascos Antiguos  los materiales vistos de las fachadas serán los siguientes: 
- Piedra de mampostería del lugar o similar de 7 a 20 cm de altura, siempre que las sucesivas 
juntas horizontales sigan una línea continua en el conjunto de la fachada. Las juntas no se podrán 
repintar.  Se prohíbe el uso de piezas de hormigón imitación de piedra. 

- No se permitirán las plaquetas de piedra simulando piezas de mampostería aunque se podrán 
simular las piezas de sillar, estas piezas serán de un tamaño superior a 30 x 40 cm. Cuando se 
empleen en las esquinas del edificio y en las mochetas de las ventanas esta plaqueta, se evitarán 
los tamaños y proporciones repetitivos que den un aspecto artificial y postizo. 

Enfoscados  y enlucidos pintados, en cuyo caso, el color de la pintura será blanco y se admitirán 
los siguientes blancos de la carta RAL: 

RAL 9010 
RAL 9016 
RAL 9003 
RAL 9001 
RAL 1013 
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No se aceptarán las imitaciones de sistemas constructivos tradicionales con pintura, como 
estructuras de madera empotradas en los muros, perrotes de aleros, mochetas y esquinales de los 
edificios, paños pintados de distinto color dentro de la fachada, imitaciones de revestimientos de 
madera, etc. Tampoco se permitirá que se subrayen las juntas de las piedras con pintura.  

-Se podrán realizar estructuras y revestimientos de fachadas en madera, como muro aligerado. 

-Se permite la utilización del ladrillo envejecido caravista, como forro entre entramados de 
madera en las fachadas a la altura exclusivamente de la planta bajo cubierta o plantas 
elevadas.    

En las fachadas situadas en la alineación oficial sólo se permiten en el interior de porches, galerías 
y en la franja situada bajo el alero horizontal de 70cm de altura máxima. 

- No se permiten muros de pavés en las fachadas orientadas al espacio público. 

En los Cascos Antiguos  los materiales se reducirán a la piedra en mampostería o en sillar y el 
revoco, en nueva edificación no será obligatorio el recercado de huecos, ni esquinas de fachada 
con piezas de sillería, los cabezales podrán ser de madera o de cualquier material estructural 
forrado de mampostería o de revoco.  

También se permite la estructura vista y el forrado de madera.  

Se permite la utilización del ladrillo envejecido caravista, como forro entre entramados de madera 
en las fachadas a la altura exclusivamente de la planta bajo cubierta o plantas elevadas.    

La piedra que se utilice será similar a la del lugar. 

2 Combinación de materiales. 
El tratamiento de las fachadas de un mismo edificio será homogéneo incluso para los medianiles 
que queden vistos. Sin embargo, se podrán utilizar distintos materiales en los siguientes casos: 
- En todas las fachadas, cuando la parte de la planta baja sea de piedra y en las plantas 
elevadas un tratamiento que se derive de la expresión de un sistema constructivo de muros 
aligerados con estructura de vigas y pilares, o simplemente muro enfoscado o forrado de madera. 

- En una fachada completa cuando cuándo sea  la expresión de la apertura del volumen interior 
hacia ella. 

3 Carpintería exterior. 
Las carpinterías de puertas, ventanas y contraventanas deberán ser de madera pintada teñida o  
barnizada  o de aluminio o de hierro o PVC, pero siempre del mismo color, e imagen incluidas las 
puertas de garaje. 
- Los colores que se podrán emplear serán marrón tabaco o en tonos oscuros (el negro constituya 
mas del 25 %). Se permiten las imitaciones a madera. 

Como protección exterior se autorizan contraventanas de lamas o tablas, o persianas enrollables 
con la caja al interior del mismo material que la carpintería. 

En los Cascos Antiguos sólo se realizarán contraventanas. 

4 Medianiles. 
- El Ayuntamiento podrá requerir a los propietarios de edificios con medianiles al descubierto sin 
decorar para que procedan a su decoración. 

-  En caso de incumplimiento el Ayuntamiento quedará facultado para realizar la obra a costa de 
los particulares. 

- Todas las fachadas o partes de las mismas que queden vistas no podrán ser ciegas. Por fachada 
ciega se entenderá aquella que disponga de una superficie de ventanas inferior al 3 % de la 
superficie de la fachada. 
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5 Materiales de la cubierta.  
El material que se utilizará en todas las cubiertas inclinadas incluidas las galerías será teja 
cerámica tipo árabe o de forma similar, del color tabaco oscuro, ni rojizo, ni rosáceo ni naranja, no 
deberá ser uniforme, ni excesivamente jaspeado en donde puedan aparecer tonos pajizos y 
marrones que se sitúen entre los siguientes modelos: 

- Marca  LAFARGE COUVERTURE      Modelo  Silvacane Xahara O SIMILAR 
- Marca  TEJAS BORJA     Modelo Panoramia Fosca o SIMILAR 

El material de cubierta podrá ser, pavimento, cristal, plomo, cinc o cobre cuando sean el remate 
de un volumen especial del edificio como miradores o marquesinas de pequeñas dimensiones u 
otros volúmenes diferenciados del edificio principal que no exceda de una superficie de planta 
de 15m2. 

En el Casco Antiguo Todos los elementos del alero, canecillos y tarima serán de madera.  

Artículo 19. Cierres de finca, muros de contención,  escoLLeras y taludes.-  

1 Cierres de parcela urbana. 
Los cierres exteriores de parcela serán de mampostería o de obra enlucidos y pintados. La altura 
máxima será de un metro. No se podrá realizar cierre alguno delante de la fachada principal del  
edificio en toda la anchura de la misma. 

Los cierres entre parcelas serán de mampostería o de obra enlucidos y pintados, también podrán 
ser de malla y de hormigón visto. 

La altura máxima de los cierres que rodean las parcelas será de 1,8m medidos desde el exterior. 

Los cierres interiores a cada parcela serán de malla con o sin seto, también podrán ser de 
hormigón visto y su altura no sobrepasará el metro.  

En el caso de los edificios de viviendas pareadas no se podrá dividir el espacio de acceso a las 
viviendas desde la calle hasta las puertas de las viviendas. 

Los cierres se podrán complementar con cualquier seto vivo que no crezca más de 1.80m. Se 
recomienda el uso de setos autóctonos como boj, endrinos, enebro, etc. 

Quedan prohibidos los cierres de mallas plásticas, setos muertos y cualquier complemento del 
cierre tipo artificial.  

2 Explanaciones y modificaciones de las rasantes interiores de la parcela.  
Los taludes y muros paralelos a las calles no sobrepasarán los 3m de altura cada uno y si se 
produce una sucesión de estos estarán separados por una distancia superior al doble de la media 
de sus alturas. Cuando los taludes y muros sean perpendiculares a la calle serán de 2m. 
El encuentro de la parcela con la calle situada a una cota inferior deberá producir mediante un 
muro de contención.  

Cuando por la sección trasversal o longitudinal de la calle de lugar a una sucesión de muros en 
diferentes parcelas se realizará un Estudio de Detalle para establecer la definición formal y de la 
estética de estos muros y taludes. 

Cuando el cierre de finca sea un muro de contención, éste deberá ser completamente de piedra 
o forrado de mampostería o enfoscado y pintado, así como los muros perpendiculares a la 
alineación oficial que puedan ser vistos desde el espacio público. La altura máxima de estos 
muros será de 3 metros. 
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Las escolleras sólo se podrán construir en los lugares especiales admitidos por el Ayuntamiento, y 
ocultos por la edificación. 

Artículo 20. NORMATIVA DE URBANIZACIÓN. DEFINICIÓN DEL ESPACIO PÚBLICO 
URBANO. 

1 Espacio público y espacio privado. 
En el Suelo Urbano, los espacios públicos y privados son los representados en la documentación 
gráfica, dicha definición se refiere a los que pasarán a ser de propiedad y de uso público tras la 
aplicación de las normas. 

Las determinaciones de las Normas referidas a las obras de urbanización son las siguientes: 

 - Rasantes de ejes de calles. 
 - Usos detallados de las diferentes partes del espacio público. 

Estas determinaciones son obligatorias, salvo error constatado ante el Ayuntamiento. 

En ningún caso está permitida la apertura de más calles de las definidas en el Plano de 
Ordenación, que sirvan de acceso a varios edificios. 

En el Suelo Rural (no urbanizable) se mantienen los que figuran en el catastro de rústica, salvo las 
modificaciones puntuales señaladas en la documentación gráfica. 

Cesiones. En la documentación gráfica se señala la superficie correspondiente a las cesiones 
para suelo público que se ha de entender de uso y dominio público, definida como toda aquella 
superficie existente entre  las alineaciones oficiales. 

Alineación oficial es aquella que separa el espacio público y el espacio privado en el Plano 
de Ordenación del presente Plan. 

 
2 Proyecto de Obras de Urbanización. 
En las calles públicas que contengan todos los servicios urbanísticos, el Ayuntamiento realizará por 
cuenta propia Proyectos de Obras de Urbanización de Mantenimiento y de Mejora de las 
infraestructuras existentes. 

En las calles sin infraestructuras, sin pavimentar o sin la anchura exigida en las Normas, el 
Ayuntamiento podrá realizar Proyectos de Obras de Urbanización y exigir el pago de los mismos a 
los propietarios de las parcelas beneficiadas. En su ausencia el promotor de la licencia deberá 
presentar conjuntamente con el Proyecto de edificación la definición de las obras de 
urbanización con expresión de las infraestructuras, de las rasantes de la calzada, de los muros de 
contención y de los taludes que fueran necesarios realizar. 

Los proyectos de urbanización o de obras de urbanización contendrán: 

- Topografía del estado actual de espacios públicos y privados con referencias a 
construcciones existentes y con UTMs. 

- El proyecto de las obras de urbanización deberá ajustarse a todas las normativas y 
exigencias que las empresas suministradoras exijan para la puesta en funcionamiento de las 
distintas instalaciones. 

- Se presentará plano de instalaciones superpuestas para comprobar que los trazados 
planteados para cada red transcurren por zanjas diferentes. 

- El proyecto contendrá secciones longitudinales del saneamiento. 

- Se demostrará en el plano de pavimentación que los armarios de instalaciones, farolas, 
trasformadores, contadores de agua, tapas de arquetas, contadores de electricidad y de 
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gas, bocas de riego, hidrantes no estorban en relación a fachadas, accesos, dibujo de la 
pavimentación, zonas verdes. 

- Se garantizará que los diferentes servicios y elementos tienen sección y capacidad suficiente 
para las necesidades presentes y futuras. 

- Todas las canalizaciones correspondientes al cableado, electricidad, alumbrado, telefonía, 
telecomunicaciones...etc, serán subterráneas. 

- Se prohíben los transformadores aéreos. Solamente se permitirán instalados en cámaras 
subterráneas. El alumbrado público (farolas), se acordará con el Ayuntamiento. 

- Las arquetas tienen que ser de hormigón. 

- Las obras se señalizarán a cargo de sus promotores adecuadamente incluyendo las señales 
de circulación de vehículos necesarias. 

- El proyecto contendrá la documentación digitalizada en formato de AUTOCAD.  

3 Obras de urbanización. 
Serán de iniciativa municipal, todas las obras de mantenimiento y de mejora de las 
infraestructuras existentes. 

Cuando las obras afecten a nuevas infraestructuras, corresponderá su ejecución a la iniciativa 
particular. Estas obras de urbanización se realizarán conforme a lo establecido en los artículos 40 y 
41 del Reglamento de Gestión Urbanística de la Ley del Suelo, de modo que se garantice al 
menos la terminación de las obras de urbanización antes de la ocupación de la edificación, bien 
mediante una fianza en metálico o aval bancario, en cuantía suficiente para garantizar la 
ejecución de las obras de urbanización. 

El compromiso de urbanizar alcanzará no sólo a las obras que afectan al frente o frentes del 
terreno sobre el que se pretende construir, incluidas dentro de la unidad, sino a todas las 
infraestructuras necesarias para que puedan prestarse los servicios públicos necesarios, tales 
como red de abastecimiento de aguas, saneamiento, alumbrado público y pavimentación de 
aceras y calzada, hasta el punto de enlace con las redes generales y viarias que estén en 
funcionamiento. 

Las obras de urbanización se constituirán de las partidas y secciones que se determina en los 
planos y en esta normativa. 

Durante la ejecución de las obras de urbanización, el Ayuntamiento podrá realizar inspecciones, 
de cuyo resultado informará al promotor, dándole las oportunas órdenes. 

Una vez finalizadas las obras, se solicitará del Ayuntamiento la recepción provisional de la 
urbanización, la que se llevará a cabo si han sido cumplidas las órdenes dadas durante su 
ejecución y ha sido ejecutada conforme al proyecto de urbanización aprobado. 

De la recepción se levantará acta que será firmada por el representante y técnico del 
Ayuntamiento, así como por el promotor y el técnico director de las obras. 

Durante el plazo de garantía de un año serán de cargo del promotor los costos consecuencia de 
los defectos derivados de deficiencias en la ejecución, con arreglo a las previsiones del proyecto 
y a las instrucciones que reciba del Ayuntamiento. 

Transcurrido el periodo de garantía, el promotor solicitará del Ayuntamiento la recepción 
definitiva. 

La recepción se entenderá producida si transcurriesen tres meses desde la solicitud del promotor 
sin que el Ayuntamiento se pronuncie. 

Dado el engorro que puede suponer el cumplimiento de enlazar las infraestructuras fuera del 
frente de la propia parcela, los particulares podrán llegar a ciertos acuerdos con el Ayuntamiento 
a fin de agilizarlas mediante la intervención municipal. 
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En estos casos el Ayuntamiento podrá hacerlas por iniciativa municipal, sustituyendo la obligación 
del solicitante de la licencia, de ejecutar las obras, por una cuota de urbanización que deberá 
abonarse en el momento de la solicitud de la licencia o mediante contribuciones especiales. 

3.1 Las obras de urbanización estarán constituidas de las siguientes partidas: 
-  Apertura de caja para calle hasta lograr las rasantes exigidas. 
-  Excavación de zanjas para infraestructuras. 
-  Red separativa de saneamiento y de pluviales en el suelo urbano y urbanizable, fosa séptica en      

el suelo no urbanizable. 
-  Red de pluviales de la calle se recogerán en un caz y en un sumidero cada 25 metros o serán 

vertidas a una red que transcurrirá por conductos subterráneos o acondicionados a tal fin sin 
afectar al uso de las parcelas. El diámetro mínimo lo establecerá el cálculo de evacuación.  

-  Red de fecales. Se podrá admitir redes que trascurran de modo paralelo a los viales a una cota 
inferior. El diámetro mínimo será de 300mm. 

-  Red de distribución de agua con sección superior a 63mm y de acuerdo a los cálculos. 
-  Conducción de energía eléctrica y transformación eléctrica. No se considerará el servicio que 

se obtenga de una acometida particular a otra parcela. 
-  Conducción de energía eléctrica para alumbrado. 
-  Conducción de red de teléfono. 
-  Bocas de riego cada 25 metros. 
-  Puntos de luz cada 25 metros modelo seleccionado por el Ayuntamiento. 
-  Césped y plantado de árboles. 
-  Calzada con espacio pavimentado para el paso al menos en un sentido de vehículos según la 

sección prevista en la documentación gráfica de la ordenación.  
-  Encintado de aceras cuando se trate de travesías, anchura mínima 2 metros. 

3.2 Diseño de pavimentos y zonas ajardinadas.- Las carreteras y caminos a su paso 
por núcleos urbanos han de tener el carácter de calle para lo cual deberán adoptar diseños 
preferentemente adecuados a la función que se dé a este espacio público por los  habitantes del 
núcleo. 

En los caminos y calles con un tratamiento de materiales de piedra como adoquines, cantos 
rodados y losas que se encuentren en mal estado, se realizará la nivelación y resolución de las 
deficiencias con estos mismos materiales. 

Así mismo, se buscarán fórmulas de diseño sustitutorias para las aceras elevadas evitando el 
escalón, mediante la utilización de diferentes materiales colocados al mismo nivel que diferencien 
el espacio de calzada y las aceras, utilizando pavimentos bastos en calzadas y pavimentos lisos 
en aceras. 

En las nuevas calles se adoptarán las medidas y formas previstas en la documentación gráfica, las 
superficies de los diferentes pavimentos y jardines indicados en las fichas urbanísticas, y la calidad 
de materiales de piezas de hormigón de la marca Breinco o similar. 

Dado que las nuevas calles son todas de tipo vecinal y de coexistencia tendrán un carácter de 
parque donde el vial será transitable en un único sentido. 

En estas calles se adoptarán los siguientes materiales: 

 Adoquín tipo regula/terana/art en viales  

Colocación aleatoria por hiladas de las 3 medidas, donde las juntas no coincidan, en     
proporción: 50% 24x16x7, 44% 16x16x7, 6% 12x16x7 y con sus piezas 24x16x7 en los bordes. 
 Adoquín-celosía para hierba tipo” Llosa Illa” en las zonas de jardines y de acceso a los 

garajes en un frente que no supere los 5metros por vivienda. 
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 Losa tipo gran Llosa Vulcano 80x60x12 en los accesos peatonales colocadas en una hilada 
con junta de hierba. 

Las zonas ajardinadas contarán con una planta de arbolado cada 50m2 de alguna de las 
siguientes especies: fresno, encina,  

Los jardines contarán con sistema de riego. 
 

 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

Se garantizará la resistencia al peso de los vehículos de tapas, pavimentos, etc. 

Todos los materiales y colores se pactarán con el Ayuntamiento en el Proyecto de Urbanización. 
Los aparcamientos se harán en batería cuando el fondo del espacio lateral a la calzada sea 
superior a 5m.  

El proyecto contemplará los ensayos necesarios para determinar la adecuación de las 
explanadas para las pavimentaciones, ensayos de compactación de bases y ensayos de 
aglomerados asfálticos. 

Se comprobará que la explanada es del tipo E-1, es decir, que los materiales que componen el 
desmonte y el terraplén son adecuados y que índice CBR sea mayor a 10, de acuerdo al 
Catálogo del M.O.P.U. sobre firmes urbanos o similares. 

En compactación de explanadas o rellenos se exigirá un próctor normal 95 %, en bases un próctor 
modificado del 100 % y en su base 95 %. 
 
3.3 Acometidas a redes generales.- Las obras de acometida al alcantarillado oficial, el 
rompimiento y colocación del primer tubo de desagüe del ramal  principal se hará 
exclusivamente por personal municipal o bajo su inspección, para lo cual deberá comunicarse al 
Ayuntamiento el comienzo de los trabajos, requisito sin el cual no podrá iniciarse. 
No se cubrirán los tubos de la conducción principal sin que se haya procedido a la inspección por 
el facultativo municipal y hasta que el mismo haya dado su aprobación o conformidad respecto 
a la calidad de los  materiales y colocación del ramal a cuyo efecto se harán cuantas pruebas se 
estimen necesarias para garantizar una perfecta impermeabilidad y un fácil funcionamiento. 

Los propietarios que realicen las obras de acometida sin comunicarlo previamente al 
Ayuntamiento, o sin licencia, vendrán obligadas a descubrirlas nuevamente, para la inspección 
municipal siendo responsable de los daños y perjuicios que con estas obras de apertura puedan 
ocasionarse. 

El empalme de las acometidas al colector general de sección circular se efectuará a media 
altura del tubo. 

Los propietarios de las acometidas serán los únicos responsables de los imprevistos que se generen 
por la incompatibilidad entre la altura de las acometidas y la de la red de saneamiento general. 
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Los trabajos de empalmes de la tubería al colector se harán con todo esmero sin resaltes ni 
defectos interiores que dificulten la libre circulación de las aguas. 

Las acometidas de saneamiento de las viviendas al alcantarillado oficial son de propiedad 
particular, estableciéndose la obligación para los propietarios de mantenerlas en las debidas 
condiciones de uso y limpieza, empleando el procedimiento adecuado según las dimensiones de 
los colectores y la importancia de la labor que haya de realizarse. La pendiente de estas 
acometidas será como mínimo de 1,50%. 

Las acometidas desde las viviendas a la red de fecales y de pluviales tienen que contener un 
pozo de registro y deberán transcurrir por el espacio público. 

Cuando la altura del colector esté mas alta que las infraestructuras de las parcela el propietario 
de la parcela construirá y mantendrá el bombeo a su costa. 

Las acometidas de agua se realizarán con una llave de corte con arqueta de chanela y caja de 
contador. 

El diámetro de las acometidas a la red de saneamiento será de 200mm. 

Los pavimentos que se realicen en el interior de las parcelas, dentro del espacio de uso privado, 
recogerán el agua a sumideros que se conducirán a la red pública de pluviales, en aquellos casos 
donde exista. 

Artículo 21. Documentación adicional en Actividades clasificadas y especiales.  
En los equipamientos sociales y de Servicios al público; en los edificios relacionados con la 
transformación de Productos Naturales, su almacenamiento y su distribución, la documentación 
que acompañe al proyecto contendrá: 

 a) Justificación de la idoneidad del emplazamiento por razones del uso o de la actividad a 
 desarrollar y de las características del suelo en que se pretende ubicar. 
 b) Descripción del régimen de uso, servicio y mantenimiento. 

c) Justificación de la imposibilidad de producir impactos negativos en el medio físico, paisaje, 
red de transporte y otras infraestructuras básicas, o en su caso de la forma de corregirlos. 

 d) Justificación de la vinculación directa de todas las edificaciones e instalaciones incluidas en 
 el proyecto como complementarias del uso principal. 

Para que las construcciones o instalaciones puedan ser autorizadas deberán resultar satisfactorias 
para la administración competente las justificaciones y descripciones de los párrafos anteriores. 

En las construcciones e instalaciones relacionadas con la ejecución, entretenimiento y servicio de 
las obras el expediente de solicitud de licencia deberá incluir un estudio justificativo de que las 
obras a realizar no producirán impactos negativos importantes en la red de transporte, en el 
medio físico y en las redes de infraestructuras básicas. 

Cuando las construcciones o instalaciones tengan carácter provisional deberá establecerse en 
las Memorias de los Proyectos el plazo máximo para el desmantelamiento y las acciones 
necesarias para la restitución del medio original, debiéndose presupuestar estas acciones. 

La Administración Competente para otorgar la licencia podrá asegurar el cumplimiento de lo 
establecido en el párrafo anterior, mediante la exigencia de las garantías oportunas a través de 
los cauces reglamentarios. 
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NORMATIVA PARTICULAR DEL SUELO NO URBANIZABLE. 
Determinaciones estructurantes. 
La presente normativa complementa la establecida en el Plan de Ordenación Territorial POT-3 y lo 
establecido en la LF 35/2002. 

Artículo 22. Categorías del suelo no urbanizable. 
En el suelo no urbanizable se distinguirán las dos siguientes categorías de acuerdo al artículo 94 de 
la L.F. 35/2002:  

a) Suelo no urbanizable de protección. En esta categoría se incluirán los terrenos del suelo no 
urbanizable: 

 Que, de acuerdo con la legislación sectorial, estén sometidos a algún régimen especial de 
protección incompatible con su transformación por sus valores paisajísticos, naturales, 
ambientales o agrícolas, o por sus valores históricos, artísticos, científicos o culturales.  

 Que estén excluidos del proceso urbanizador por los instrumentos de ordenación del 
territorio en razón al modelo de desarrollo territorial, a sus valores paisajísticos, naturales, 
ambientales o agrícolas, o a sus valores históricos, artísticos, científicos o culturales.  

 Que estén amenazados por riesgos naturales o de otro tipo que sean incompatibles con su 
urbanización, tales como inundación, erosión, hundimiento, desprendimiento, corrimiento, 
incendio, contaminación o cualquier otro tipo de perturbación de la seguridad y salud 
públicas o del ambiente natural. También podrán incluirse los terrenos que habiendo 
tenido en el pasado los valores a que se refiere las letras a) y b), los hayan perdido por 
incendios, devastaciones u otras circunstancias y deban ser protegidos para facilitar su 
recuperación.  

b) Suelo no urbanizable de preservación. En esta categoría se incluirán los terrenos del suelo no 
urbanizable:  

 Que el planeamiento municipal justificadamente considere necesario garantizar el 
mantenimiento de sus características, por sus valores paisajísticos, históricos, arqueológicos, 
científicos, culturales, ambientales, o por su valor agrícola, ganadero o forestal.  

 Que el planeamiento municipal justificadamente considere necesario preservar del 
desarrollo urbanístico por razones de conservación, capacidad y funcionalidad de 
infraestructuras, equipamientos, servicios e instalaciones públicas o de interés público, o 
para la instalación de actividades especiales, de acuerdo con lo que se establezca 
reglamentariamente.  

1. SUELO DE PROTECCIÓN. 

1.1. SUELO DE PROTECCIÓN DE VALOR AMBIENTAL. 
1.1.1. Espacios Naturales Protegidos. 
En esta categoría se incluyen aquellos terrenos que sirven como soporte de masas forestales, 
aquellas áreas en las que se considera deseable su reforestación así como las áreas que son 
ambientalmente representativas de Navarra según la Directiva 92/43/CEE de LICs y Hábitats de 
interés y prioritarios. En este sentido se aplicará el siguiente régimen de protección: 

Las construcciones e instalaciones o actividades no constructivas, permitidas autorizables y 
prohibidas quedan definidas en la tabla que se adjunta. 

En el suelo incluido en el LICs de Belate además del régimen general fijado en este , se deberá 
considerar las condiciones que pueda establecer el Plan de gestión correspondiente, así como las 
previsiones para estos ámbitos de la Ley Foral de intervención para la protección del medio 
ambiente. 
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1.1.2. Conectividad Territorial   

Dentro de la Sub-subcategoría de Conectividad Territorial se encuentran los espacios que son 
bisagra y conectores entre espacios naturales reconocidos por la legislación sectorial. La 
continuidad se apoya en los terrenos agrícolas o forestales, aunque no tengan valores naturales 
notorios, ejerciendo de conexión “natural” entre los espacios protegidos. Estos espacios de 
conexión resultan espacialmente importantes cuando se trata de cruzar infraestructuras: viales, 
gas, líneas eléctricas, etc...  

En estas zonas, lo que se pretende es conservar la conectividad entre los diferentes suelos de 
protección por sus valores ambientales. 

En este tipo de suelo se considerarán autorizables las acciones o infraestructuras que no supongan 
una pérdida de conexión territorial. 

Las construcciones e instalaciones o actividades no constructivas, permitidas autorizables y 
prohibidas quedan definidas en la tabla que se adjunta. 

1.1.3. Zonas fluviales: rios, regatas, sistema de cauces y riberas, llanuras de 
inundación... 

El régimen de protección de las zonas contiguas a los ríos y arroyos, cauces y vegetación de 
ribera queda determinado por el Real Decreto 9/2008, de 11 de enero, por el que se modifica el 
Reglamento del Dominio Público Hidráulico, aprobado por el Real Decreto 849/1986, de 11 de 
Abril. 

El sistema fluvial del Río Mediano y las regatas existentes quedan incluidos dentro de esta 
categoría de suelo.  

Con relación a la vegetación de ribera, mediante la Ley Foral 3/2007, de 21 de febrero, por la que 
se modifica la ley Foral 13/1990, de 31 de Diciembre, de Protección y Desarrollo del Patrimonio 
Forestal de Navarra, se prohíbe el cambio de uso.     

En consecuencia queda prohibida cualquier construcción en la zona de servidumbre: una banda 
de 5metros a contar desde el límite del cauce de los ríos y arroyos del término municipal. 

Serán prohibidas las construcciones, las actividades que supongan una pérdida sustancial de la 
vegetación riparia y aquellas que alteren la dinámica y calidad del Sistema de Cauces y riberas. 

En la zona de policía prevista de un fondo de 100metros a partir del límite del cauce será 
necesaria autorización de la Confederación Hidrográfica del Ebro para cualquier actividad 
constructiva que se desee realizar; esa misma autorización será necesaria para introducir 
plantaciones en la banda de servidumbre. 

Actuaciones permitidas son las que supongan una mejora de la calidad de las aguas, el 
mantenimiento de la vegetación riparia de cara a conservar el potencial de recuperación de las 
condiciones naturales del territorio y las que supongan conservar y mejorar su función conectora. 

Serán autorizables aquellas actividades relacionadas con el buen funcionamiento y 
aprovechamiento coherente de los cauces y riberas. 

La autorización de las actividades se someterá a lo determinado en la vigente legislación en 
materia de aguas. 

Las construcciones e instalaciones o actividades no constructivas, permitidas, autorizables y 
prohibidas quedan definidas en la tabla que se adjunta. 

1.1.4. Humedales. 
Se concentran básicamente en las turberas de Xurain y de Gesaleta, que quedan protegidas. 
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No se puede desarrollar en ellas ninguna actividad constructiva, salvo la colocación de vallado 
con fines de protección del espacio tanto frente al ganado como a las personas o vehículos, que 
será autorizable. 

También se prohíben las actividades no constructivas como los cultivos, la ganadería, el pastoreo 
y abrevadero, y los usos forestales. No se permite ninguna actividad que implique movimientos de 
tierra en las turberas ni en su entorno inmediato, salvo si son estrictamente necesarias estas labores 
para el mantenimiento de la biodiversidad o del humedal. 

Otros tipos de actividades y usos no constructivos que no impliquen movimientos de tierras, son en 
principio autorizables.  

1.2. SUELO DE PROTECCIÓN PARA SU EXPLOTACIÓN NATURAL. 
1.2.1. Montes de Utilidad pública. 
Quedan incluidos en esta sub-subcategoría los Montes de Utilidad Pública según el Catalogo de 
la Orden Foral 926/1996 de 6 de Septiembre.  

En los Montes de utilidad pública será de aplicación además de esta Normativa, la siguiente: 

Ley Foral 13/199, de 17 de Febrero, Protección y Desarrollo del Patrimonio Forestal de Navarra. 

Decreto Foral 59/1992 

Ordena Foral 926/1996 

Decreto Foral 322/1997 

Ley Foral 30/2007 

Al tratarse de una protección por legislación sectorial, se deberá consultar la normativa vigente al 
órgano responsable en la materia. 

Las construcciones e instalaciones o actividades no constructivas, permitidas, autorizables y 
prohibidas quedan definidas en la tabla que se adjunta. 

1.3. SUELO DE PROTECCIÓN DESTINADO A INFRAESTRUCTURAS. 
1.3.1. Carreteras. 
Esta subcategoría queda constituida por aquellos terrenos que están ocupados o afectados por 
la localización de infraestructuras básica o de transporte ya existentes. 

El régimen de protección para los espacios ocupados o afectados por infraestructuras existentes 
se ajustará a lo establecido en la Normativa sectorial vigente, y en concreto por la Ley Foral 
5/2007, de 23 de Marzo, de Carreteras de Navarra o aquella que la sustituya. 

En consecuencia y de acuerdo con el Artículo 36 de la citada Ley se establece una línea de 
edificación de 25 metros para la N-121 y 18 metros para las demás carreteras locales. 

En la banda delimitada por esa línea se prohíbe cualquier obra de construcción, de 
reconstrucción o ampliación de cualquier tipo de edificaciones, excepción de las que resulten 
imprescindibles por higiene, ornato y mera conservación, que deberán ser previamente 
autorizadas por el órgano foral competente. Estas zonas quedarán también reservadas para el 
futuro desdoblamiento de las vías. 

El trazado propuesto para el desdoblamiento de la N-121 A, en este Plan es orientativa.  

1.3.2. Vía de Comunicación a nivel regional; Comunicación Norte. 
Se protege esta vía de comunicación regional; comunicación Norte” Ultzama-Olague Zubiri, 
recogida en el POT 3Area Central, como parte del viario estructurante del Valle.  

Se aplicará para ella la Normativa derivada de la Ley Foral 5/2007, de 23 de Marzo.  
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1.4. SUELO DE PROTECCIÓN DE PREVENCIÓN DE RIESGOS. 
1.4.1. Periodo de Retorno 500años 
Esta subcategoría queda constituida por aquellos terrenos que son inundables. Se adjunta 
además la línea de periodo de retorno de los 500años en el caso del río Mediano.  

El régimen de protección de las zonas contiguas a los ríos y arroyos queda determinado por el 
Reglamento de Dominio Hidráulico, aprobado por el Decreto Real 849/1986. 

En consecuencia queda prohibida cualquier construcción en la zona de servidumbre: una banda 
de 5 metros a contar desde el límite del cauce de los ríos y arroyos del término municipal. 

Se establece como zona de prevención de riesgos, la zona de policía prevista de un fondo de 100 
metros a partir del límite del cauce. Será necesaria autorización de la Confederación Hidrográfica 
del Ebro para cualquier actividad constructiva que se desee realizar; esa misma autorización será 
necesaria para introducir plantaciones en la banda de servidumbre. 

El área que abarca en cada zona de este tipo de suelo es aproximada ya que no se cuenta con 
estudios de inundabilidad salvo en el caso del río Mediano. Si se demuestra que una zona es 
inundable por cualquier otro  medio, aunque no esté clasificado el suelo en cuestión como suelo 
de prevención de riesgos,  así se considerará a efectos de la concesión de la licencia.  

No obstante, en caso de no existir  estudio de inundabilidad donde se determine la zonificación 
en función del riesgo ( bajo, medio, alto) para aplicación del régimen previsto en las fichas (PN4) 
será el órgano sectorial competente en la materia el que determine la necesidad de elaborarlo.  

Respecto al resto de la Normativa aplicable en esta categoría de suelo se estará a lo previsto en 
el régimen del POT-3, Anexo PN 4.  

En estos suelos se seguirán las directrices del Libro Blanco del Agua, además de cumplir las 
determinaciones reguladas en el Reglamento de Dominio Público Hidráulico como ya se ha dicho. 

Respecto a la inundabilidad del río Mediano se estará a lo dispuesto en la Declaración de 
Incidencia Ambiental.  

En caso de no existir estudio de inundabilidad donde se determine la zonificación en función del 
riesgo (bajo, medio, alto) para aplicación del régimen previsto en las fichas (PN4), será el órgano 
sectorial competente en la materia quien determine la necesidad de elaborarlo. 

 

 

 

1.5. SUELO DE PROTECCIÓN DE VALOR CULTURAL. 
1.5.1. Caminos Históricos: Camino de Santiago Baztanés 
Dentro de esta categoría de suelo se incluye también el Camino de Santiago Baztanés. En este 
caso será de aplicación lo dispuesto en la normativa de protección específica respecto a la zona 
de servidumbre obligatoria. Además en dicha zona las actividades no constructivas que impliquen 
movimientos de tierras requerirán autorización, y las actividades constructivas quedan prohibidas 
todas, salvo las infraestructuras que requerirán autorización.   

- También se incluye en esta categoría el paseo fluvial del río Mediano. 
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-En estas áreas queda prohibida cualquier actividad constructiva salvo las instalaciones e 
infraestructuras ligadas a la investigación, conservación, ocio y educación de este patrimonio y su 
entorno natural, que deberán ser autorizadas por la autoridad foral competente en la protección 
del patrimonio histórico y cultural. Las actividades no constructivas podrán permitirse o autorizarse, 
según establece con carácter general  en la Ley Foral 35/2002 para el suelo no urbanizable de 
preservación, en la medida en que no dañen el valor que posee el entorno de estos lugares. 

-En todo caso, cualquier actividad constructiva o no constructiva que suponga movimiento de 
tierras, exige su autorización por parte de la autoridad foral competente en la protección del 
patrimonio histórico y cultural. Bien entendido que esas autorizaciones son previas a la licencia 
municipal y , en su caso, a la autorización del Departamento de Medio Ambiente, Territorio y 
vivienda, que pueda ser exigible por imperativo de la Ley Foral 35/2002. 

 

1.5.2. Yacimientos Arqueológicos 
Los yacimientos arqueológicos incluidos en el Inventario Arqueológico de Navarra, obrante en la 
Sección de Museos, Bienes Muebles y Arqueología de la Dirección General de Cultura “ Institución 
Príncipe de Viana”:, que dentro del término municipal de Yerri son: 

 

  YACIMIENTO grado 
 DO1 Dolmen de Baiarnegi.  1 

 DO2 Dolmen de Burdindogi 1 Ekialde.  1 

 DO3 Dolmen de Gereziain.  1 

 ME1 Menhir de Garbito.  1 

 ME2 Menhir de Barabar.  1 

 DO4 Dolmen de Burdindogi 2 Mendebal.  1 

 TU1 Túmulo de Guesaleta.  1 

 CR1 Cromlech de Irumugeta 1 

 TU2 Túmulo de Xuriain 1 

 TU3 Túmulo de Okolingo Lepoa 2 

 ME3 Menhir de Bagazelai 1 

 ME4 Menhir de Okolin (Franxenda) 1 
 

El régimen de protección para los usos y actividades quedará establecido por la normativa 
sectorial aplicable. 

Las actuaciones que se propongan en este tipo de suelos precisarán de informe del órgano 
competente. 

A continuación se recogen las determinaciones establecidas por la Sección de Arqueología del 
Gobierno de Navarra. 

 

Yacimientos de Grado 1 (Declarado BIC) 

La Disposición Adicional Segunda de la Ley Foral 14/2005, de 22 de noviembre, del Patrimonio 
Cultura el Navarra declara, por su ministerio, Bien de Interés Cultural todas las manifestaciones 
megalíticas prehistóricas. 

Para los yacimientos declarados y sus entornos, el Ayuntamiento de Anué tramitará un Plan 
Especial de Protección del área afectada u otro instrumento de planeamiento de los previstos en 
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la legislación urbanística. Hasta la aprobación de dicho Plan, el otorgamiento de licencias 
precisará resolución favorable de la Dirección General de Cultura, de acuerdo con lo establecido 
por el art.35 de la Ley Foral 14/2005. Del Patrimonio Cultural de Navarra. 

La administración municipal dará cuenta al Departamento competente en materia de Cultura de 
las trasmisiones, traslados o actuaciones que se realicen sobre este tipo de bienes y que deban ser 
informados y/o autorizados por aquella. 

Los bienes integrantes de esta categoría son inseparables de su entorno, por lo que no se 
autorizará el desmontado o desplazamiento de los mismo, salvo por causa de fuerza mayor o 
interés social. 

Como únicos usos autorizables en el área B.I.C. se permitirán aquellos ligados con la investigación, 
conservación, el ocio y la educación de este patrimonio y su entorno natural, siendo aplicable 
para estos casos la normativa foral del Decreto 218/1986, de 3 de octubre, por el que se regula la 
concesión de licencias para la realización de estudios, puesta en valor, excavaciones y 
prospecciones arqueológicas en la Comunidad Foral de Navarra o, en su caso, el reglamento que 
se apruebe para regular la Ley Foral 14/2005, de 22 de noviembre, del Patrimonio Cultural de 
Navarra. 

En el entorno de protección no se autorizarán actividades incompatibles con la conservación del 
bien o que supongan un impacto visual negativo. 

El Ayuntamiento de Anué procurará que, mediante los procedimientos a su alcance (permutas, 
adquisiciones, etc.), los terrenos que ocupan estos yacimientos pasen a ser de su propiedad, así 
como a establecer un programa de vigilancia especial de los mismos que evite el expolio de este 
Patrimonio Arqueológico. 

 

Yacimientos de Grado 2 

Su espacio de protección deberá comprender no sólo la delimitación del propio yacimiento sino 
la de su entorno inmediato. Por tanto, se considera un área de protección mínima de 50 metros 
medidos a partir del perímetro exterior del yacimiento. En dicho yacimiento y su entorno de 
protección no se autorizará ningún tipo de actividad constructiva, como tampoco aquellas no 
constructivas de carácter extractivo u otras que impliquen movimientos de tierras, tales como: 

- Canteras 
- Vertederos y escombreras 
- Explanaciones, canalizaciones y abancalamientos 
- Viales, canalizaciones y conducciones 
- Tendidos aéreos y subterráneos de redes eléctricas o de telecomunicaciones 
- Repoblaciones forestales 
- Sistemas de riego por aspersión 

La administración municipal dará cuenta al Departamento competente en materia de Cultura de 
las trasmisiones, traslados o actuaciones que se realicen sobre este tipo de bienes y que deban ser 
informados y/o autorizados por aquella. 

Los bienes integrantes de esta categoría son inseparables de su entorno, por lo que no se 
autorizará el desmontado o desplazamiento de los mismos, salvo por causa de fuerza mayor o 
interés social. 

 

Yacimientos de Grado 3 

No hay yacimientos arqueológicos catalogados con esta categoría en el término municipal. 
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Queda prohibido el uso de detectores de metales en los yacimientos señalados, considerándose 
su uso como una falta grave contra el Patrimonio Cultural de Navarra, según lo dispuesto por la 
legislación vigente (art.101 de la Ley Foral 14/2005) 

 

1.5.3. Vías pecuarias 
También se incluyen en esta categoría las vías pecuarias. La red de vías pecuarias en Navarra 
cumple o puede llegar a cumplir una función importante de interconexión entre diversas áreas de 
la geografía regional y de relación con regiones limítrofes, y ser un importante elemento 
etnológico-cultural. Presentan un valor indudable en el ámbito turístico y de ocio como vías y 
senderos verdes y en las zonas más humanizadas pueden servir  o apoyar a futuros corredores 
ecológicos.  

2. SUELO DE PRESERVACIÓN. 

2.1. SUELO DE PRESERVACIÓN DE VALOR PARA SU EXPLOTACIÓN NATURAL.  
Se incluye en esta categoría los suelos que por sus características naturales son adecuados para 
su explotación agropecuaria. 

Es el tipo de suelo que se ha utilizado para plantear los nuevos desarrollos.  

En estos suelos se aplicará el régimen mínimo establecido en el Artículo 114 de la Ley Foral 
35/2002.  

En este tipo de suelo se deberá cumplir: 

a) Dentro de este suelo quedan protegidos todos los robledales de fondo de valle que 
queden en su interior, así como arbustos y setos. Para este tipo de zonas será de aplicación 
la Normativa del suelo de protección por su valor ambiental.  
b) Sobre los setos existentes en las parcelas sobre las que se pueda actuar, se propone 
respetar los existentes y en todo caso si son eliminados por las obras será necesario 
reponerlos. 
Las especies a utilizar para la reposición de setos serán fundamentalmente arbustivas 
aunque también se pueden plantar árboles.  
c) Para compensar el impacto visual o las posibles afecciones que pueda causar la 
construcción o actuaciones en este tipo de suelo se llevará a cabo la plantación de 
arbolado como medida correctora. 

2.2. SUELO DE PRESERVACIÓN DE VALOR PAISAJÍSTICO 
2.2.1. Subcategoría de Paisajes Culturales Agropecuarios/Paisajes de Interés 

Municipal. 
En esta categoría se incluyen aquellos terrenos que, con independencia de su calidad agrícola, 
por su cercanía los núcleos urbanos pueden comprometer su imagen y la percepción del paisaje 
desde y hacia el núcleo urbano, con la delimitación que se refleja en los planos de categorías.  
Las actividades admitidas para este tipo de suelo se establecen en la tabla correspondiente, no 
obstante se resumen a continuación:  
Permitidas 
- Las actividades cinegéticas conforme a su correspondiente Plan de ordenación 
- Las actividades científicas y divulgativas 
- La ganadería tradicional y las labores agropecuarias complementarias ( huerta cultivos maíz-rai-
grass etc.) 
Autorizables 
- Actividades apícolas. 
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- Las actividades científicas y de educación ambiental  y las infraestructuras derivadas de este 
uso.  
- Las cortas para aprovechamiento de leñas o similares 
Prohibida 
- La quema de cualquier mancha de vegetación natural  en general y en particular la vegetación 
de  setos, ribazos, linderos y baldíos 
- La circulación de vehículos a motor fuera de la red de caminos y pistas 

Actividades constructivas 
Autorizables  
- Las construcciones e instalaciones de apoyo a la actividad agropecuaria como almacenes 
agrícolas, refugios y granjas para ganadería de menos de 500m2 de superficie, viveros e 
invernaderos, corrales domésticos de menos de 15m2 de superficie e instalaciones de apicultura, 
siempre que su instalación no implique ningún cambio en el paisaje actual, es decir no afecte a la 
calidad y extensión de las masas vegetales actuales y no afecte a la topografía actual. 
- La apertura de caminos con menos de 4m de calzada    
- La instalación de infraestructuras ligadas al uso divulgativo-ambiental 
-Instalaciones forestales y apícolas provisionales siempre que no supongan afecciones a la 
vegetación,  a la topografía y a la actual red de escorrentías. 
Prohibidas 
- Las explotaciones mineras y las extracciones de gravas y arenas 
- Todos los movimientos,  vertidos y  acopios de tierras e inertes  que impliquen cambiar la actual 
topografía 
- Todas las construcciones no incluidas como autorizables, como casetas de ocio, txabolas, 
granjas de más de 500m2 de superficie, etc. 

2.3. SUELO DE PRESERVACION DE VALOR CULTURAL 

2.3.1. Patrimonio Arquitectónico. 
Se incluye en esta categoría de Valor cultural el suelo que rodea las Ermitas, las fuentes y demás 
edificios catalogados en suelo no urbanizable. También se incluye en esta categoría de Valor 
cultural los restos Arqueológicos que pueden existir en el municipio del Valle de Anue como son: 

Dolmen de Baiarnegi. Neolítico-Edad del Bronce 
Coordenadas UTM: 616.954-4.759.458 
Dolmen de Burdindogi 1 Ekialde. Neolítico-Edad del Bronce 
Coordenadas UTM: 618.047-4.762.066 
Dolmen de Gereziain. Neolítico-Edad del Bronce 
Coordenadas UTM: 616.300-4.762.678 
Menhir de Garbito. Edad de Hierro. 
Coordenadas UTM: 615.890-4.762.770 
Menhir de Barabar. Edad de Hierro 
Coordenadas UTM: 615.868-4.762.742 
Dolmen de Burdindogi 2 Mendebal. Neolítico-Edad de Bronce 
Coordenadas UTM: 618.007-4.762.096 
Túmulo de Guesaleta. Prehistoria Reciente 
Coordenadas UTM: 613.389-4.758.585 

2.3.2. Caminos tradicionales. 
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Se incluye también en esta categoría los caminos públicos en los que se establece una zona de 
servidumbre pública de 3metros, medidos desde el borde exterior del camino. En esa área se 
establece el siguiente régimen: 

a) Quedan permitidas las actividades no constructivas que no impliquen movimiento de 
tierra. Entre estas actividades no constructivas se incluye el cierre de finca para cuya 
instalación se deberá solicitar siempre licencia de obras municipal. 
b) Exigen autorización las actividades no constructivas que supongan movimiento de tierra 
y las infraestructuras. 
c) Quedan prohibidas todas las actividades constructivas, a excepción de las 
infraestructuras.    

2.4. SUELO DE SALVAGUARDA DEL MODELO DE DESARROLLO  
Este tipo de suelo es el que se prevé desarrollar una vez se haya consumido todo el suelo incluido 
ya en el Plan como urbano y urbanizable. 

Se procederá a su reclasificación como urbanizable cuando, debido al interés de la iniciativa, el 
Ayuntamiento decida el momento y la cantidad de suelo a incluir en el modelo de desarrollo 
preexistente. Esta reclasificación no podrá desarrollarse para la promoción de un número inferior a 
seis viviendas. 

En esta categoría de suelo no urbanizable se incluye la reserva de suelo para el área de 
actividades económicas de Oianaundi que seguirá para su desarrollo el mismo proceso descrito 
en el párrafo anterior. 

En el núcleo de Burutain, en el desarrollo de la zona de salvaguarda del modelo de desarrollo 
comprendido entre la margen derecha del río Mediano y el núcleo urbano actual se mantendrá 
una banda de protección entre las zonas destinadas a uso residencial y el río. 

a) Quedan permitidas las actividades no constructivas que no impliquen movimiento de 
tierra. Entre estas actividades no constructivas se incluye el cierre de finca para cuya 
instalación se deberá solicitar siempre licencia de obras municipal. 
b) Exigen autorización las actividades no constructivas que supongan movimiento de tierra 
y las infraestructuras. 
c) Quedan prohibidas todas las actividades constructivas, a excepción de las 
infraestructuras.    

Artículo 23. Actividades permitidas, autorizables y prohibidas. 
A los efectos de lo previsto en la Ley Foral las actividades y usos en suelo no urbanizable podrán 
ser permitidos, autorizables y prohibidos.  

1. Serán consideradas actividades permitidas aquellas actividades y usos que por su propia 
naturaleza sean compatibles con los objetivos de protección y preservación del suelo no 
urbanizable, y garanticen que no alterarán los valores o causas que han motivado la 
protección o preservación de dicho suelo.  

Las actividades y usos permitidos no precisarán la autorización de actividad autorizable en 
suelo no urbanizable, sin perjuicio de que deban ser objeto de licencia o autorización por 
otros órganos o Administraciones. 

2. Serán consideradas actividades autorizables aquellas actividades y usos que por su 
propia naturaleza, en determinadas condiciones, puedan ser compatibles con los 
objetivos de protección y preservación del suelo no urbanizable, y garanticen que no 
alterarán los valores o causas que han motivado la protección o preservación de dicho 
suelo.  
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Estas actividades y usos precisarán autorización conforme a lo dispuesto en el artículo 117 
de la Ley Foral, sin perjuicio de que también deban ser objeto de licencia o autorización 
por otros órganos o Administraciones.  

3. Serán consideradas actividades prohibidas, además de las señaladas en el artículo 
siguiente, aquellas actividades y usos que por su propia naturaleza sean incompatibles con 
los objetivos de protección y preservación de cada categoría de suelo no urbanizable.  

Artículo 24. NORMATIVA DE USOS PARA CADA TIPO DE SUELO NO URBANIZABLE.  
Además de ser de aplicación lo previsto en los artículos 112, 113 y 114 de la Ley Foral 35/2002 los 
usos en el suelo no urbanizable se regularán por la siguiente normativa.
 

Artículo 25. Condiciones de LAS EDIFICACIONES, ACTIVIDADES Y USOS EN SUELO 
NO URBANIZABLE 

[ 1 ] Corta del arbolado. Se procurará, donde el aprovechamiento maderero sea propio, 
permitido o autorizable, que siempre quede más del 50 % de los árboles del área en el que se 
interviene, el resto se cortará cuando se haya reforestado la zona talada anteriormente. 

En el suelo forestal la corta a hecho será autorizable en el caso de los pinares. 

No se autorizarán las obras, instalaciones, movimientos de tierra o modificaciones de la parcela 
que impliquen impacto paisajístico o ecológico. La construcción procurará respetar al máximo el 
arbolado preexistente, debiendo incorporar en el Proyecto correspondiente las medidas de 
preservación adecuada a tal fin, y quedando prohibida la corta a hecho. 

 [ 2 ] Reforestación con frondosas. En las nuevas reforestaciones se realizará un plan de 
medidas contra incendios. 

[ 3 ]  Almacenes agrícolas. 
Son aquellas construcciones cuya finalidad prioritaria constituye el almacenamiento de las 
producciones de la actividad agropecuaria. Se justificará la existencia de la explotación 
agropecuaria a la que se vincula. Deberá obtener para su instalación la correspondiente licencia 
de actividad. 

-Superficie construida máxima: Se justificara  por las necesidades de la actividad en cualquier 
caso no superara los 600 m2. 

 -Altura de la edificación: PB. 
 -Altura máxima al alero: 6 m. 
 -Los almacenes serán de planta cuadrada o rectangular. 

-Las fachadas carecerán de ventanas, el único hueco permitido será una única puerta opaca 
de acceso. Se permiten huecos para iluminación en cubierta. 
-Las fachadas se terminarán al exterior con enfoscado blanco , chapa de color gris, con 
madera o piedra. Las cubiertas se terminarán en teja o chapa de color gris o rojo teja. 
-Se adoptarán medidas correctoras del impacto paisajístico mediante la plantación 
combinada de especies arbóreas de hoja caduca y perenne en una franja de 6 metros 
alrededor del edificio. 

No se permitirá la construcción de viviendas ligadas a la actividad.   

 [ 4 ] Casetas de aperos. Son aquellas edificaciones cuyo destino es el almacenamiento de 
aperos y herramientas necesarias para la actividad agrícola su tamaño no será superior a un 
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cuadrado de tres por tres metros. Las fachadas carecerán de ventanas, el único hueco permitido 
será una puerta opaca de acceso. Sólo se permitirá la iluminación cenital.  

El estado actual de estos edificios se recoge en el catálogo de edificación diseminada. 

 [ 5 ] Refugios de horticultura y de otro tipo ocio. Por refugio de ocio se entiende 
cualquier construcción habitable cuyo uso sea equiparable a alguno de los usos de la vivienda, se 
considerarán fuera de ordenación los existentes, (se adjuntan en el catálogo), es decir,  solamente 
se podrá utilizar con este fin los edificios existentes en el momento de aprobación de estas 
Normas, sin derecho a ninguna ampliación, y manteniendo exactamente su valor, según el 
Artículo 207 de la Ley Foral 35/2002. 

El estado actual de estos edificios se recoge en el catálogo de edificación diseminada. 

 [ 6 ] Viveros e invernaderos. Por vivero se entiende las construcciones de cerramientos 
plásticos rígidos o cuya altura  supere los 3 metros.  

Por invernadero se entiende las construcciones de cerramientos plásticos no rígidos cuya altura no 
supere los 3 metros . Su superficie no superará los 200m2. 

Se adoptarán medidas correctoras del impacto paisajístico mediante la plantación de especies 
arbóreas caducas y perennes en una franja de 6 metros alrededor del edificio. 

Ambos casos deberán ser obligatoriamente estructuras desmontables, su impacto deberá ser en 
todo caso fácilmente reversible. 

No se permitirá la construcción de viviendas ligadas a la actividad.   

 [ 7 ] Cierre de fincas. Cuando se trate del cierre de pequeñas fincas no será necesario 
medidas correctoras para el impacto ambiental.  

En Suelo No Urbanizable los cierres de fincas respetarán las zonas de servidumbre de carreteras, 
caminos públicos y otras servidumbres. Para estos últimos, la Ley Foral 35/2002 establece una zona 
de servidumbre de 3 metros medidos desde el borde exterior de dichos caminos, en la que no 
podrán realizar cierres de obra. 

Los cierres podrán estar compuestos de cierres de alambre de espino, lajas de piedra, o, en casos 
justificados, podrán ser de malla de cuadricula 20 x 20 cm soportados por perfiles metálicos o 
estacas de madera. En ningún caso podrán plantarse setos en los cierres de las parcelas. 

Se admitirán cierres distintos de malla o de verja para las parcelas que contengan una vivienda. 

La altura máxima de cierre para todos estos casos es de 1,50 metros.  

Como excepción se admitirá un cierre de 2 metros de altura cuando se trate de actividades que 
así lo necesiten para su correcto desarrollo.  

También se permiten vallados de madera, con una altura máxima de 1,20 metros en éste caso. 

En las parcelas mixtas, con suelo urbano y suelo no urbanizable, en cada parte se realizará el 
cierre de acuerdo con la clasificación de suelo correspondiente. 

 [ 8 ] Explotaciones ganaderas. La ocupación máxima será del 30% de la superficie de la 
parcela en la que se instale el edificio. La altura máxima será de 6m hasta la horizontal del alero, 
medido desde la cara superior de la solera.  

El propietario estará obligado a mantener la limpieza del entorno, en particular la de los caminos. 
Deberán pavimentarse tanto los accesos como las zonas de maniobra. 

Se adoptarán medidas correctoras del impacto paisajístico mediante la plantación de especies 
arbóreas caducas y perennes en una franja de 6 metros alrededor del edificio. 

Las distancias de estas granjas al suelo urbano se regirán de acuerdo a lo dispuesto en la 
Normativa Sectorial aplicable en este momento. 
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La distancia mínima de éste tipo de instalaciones con respecto a edificaciones residenciales en 
Suelo No Urbanizable será de 50 metros. Ésta distancia podrá reducirse con la autorización escrita 
de todos los propietarios de las viviendas afectadas. 

También quedan sometidas al mismo régimen las instalaciones complementarias como 
estercoleros, depuraciones, etc. 

Las fachadas se terminarán al exterior con enfoscado blanco o chapa de color gris. Las cubiertas 
en chapa de color gris o color rojo oscuro. Sólo se podrán colocar ventanas en la parte superior 
de las fachadas.  

No se permitirá la construcción de viviendas ligadas a la actividad.   

Los edificios existentes que en la actualidad albergan una granja con licencia de apertura son los 
siguientes:  

 

Aritzu        Olague 
Parcela 4 del polígono12     Parcela 481 del polígono 11 
Parcela 6 del polígono 12     Parcela 594 del polígono 11 
Parcela 8 del polígono 12     Parcela 627 del polígono 11 
Parcela 12 del polígono 12     Parcela 645 del polígono 11 
Parcela 19 del polígono 12     Parcela 473 del polígono 11  
Parcela 15 del polígono 12     Parcela 51 del polígono 11  
        Parcela 536 del polígono 11 
Burutain 
Parcela 454 del polígono 8 
 
Egozkue 
Parcela 11 del polígono 4 
Parcela 19 del polígono 4 
Parcela 1 del polígono 4 
Parcela 17 del polígono 4 
Parcela 15 del polígono 4 
 
Etsain 
Parcela 6 del polígono 7 
Parcela 114 del polígono 7 
Parcela 109 del polígono 7 
Parcela 23 del polígono 7 
Parcela 17 del polígono 7 
Parcela 1 del polígono 7 
 
Etulain 
Parcela 20 del polígono 9 
Parcela 10 del polígono 9 
 
Leazkue 
Parcela 4 del polígono 10 
Parcela 106 del polígono 10 

[ 9 ] Bordas-Corrales domésticos. Son aquellas edificaciones cuyo destino es el de cabaña 
ganadera con la limitación de UGMs máxima dispuesta en la Normativa sectorial que sea de 
aplicación.   

En las bordas existentes, sólo se permitirán obras de rehabilitación, no de ampliación, 
manteniendo los materiales de piedra, madera y teja tradicionales, quedando prohibida la 
apertura de nuevos huecos, y su único uso permitido será el pecuario. La puerta de acceso será 
opaca.  
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El estado de estas bordas se recoge en el catalogo de edificación diseminada. 

[ 10 ] Dotaciones públicas. Se refiere a construcciones e instalaciones destinadas a cubrir las 
necesidades de la población que por su naturaleza deben emplazarse en Suelo No urbanizable 
por su vinculación con el mismo o/y por no ser propias de otros clases de suelo. 

 [ 11 ] Dotaciones privadas. Este tipo de actividades privadas para que sean autorizables 
cumplan las siguientes premisas: 

1.- Que la actividad que se proponga tenga, a criterio del Ayuntamiento, un interés 
económico o social general para los habitantes del valle, y por su naturaleza esté 
vinculada al suelo no urbanizable y/o no sean propias de otras clases de suelo.  
2.- Que genere un nº mínimo de puestos de trabajo y que ofrezca algún servicio público 
para la gente del Valle.  

Para la solicitud de su autorización se presentará la siguiente documentación: 

3.-Se desarrollará un Plan Especial que recoja la localización, la ordenación pormenorizada 
de la zona así como la regulación del uso que se va a implantar. También se realizará un 
Estudio de afecciones medioambientales previo a la obtención de la autorización. 
4.-Se presentará según el criterio del Ayuntamiento un aval que se ejecutará para el 
derribo de la construcción en el caso de que se produzca el cese de la actividad. La 
duración mínima de la actividad será de 5 años.   

 [ 12 ]  Parques rurales y equipamientos fluviales públicos. Se refiere a las áreas de 
descanso en carreteras, merenderos públicos y construcciones relacionadas con el medio fluvial 
como embarcaderos, playas o piscinas fluviales... 

Los materiales  de estas construcciones y las composiciones de las mismas serán los establecidos 
en la Normativa Estética de la edificación del Suelo Urbano y Urbanizable. Las excepcionalidades 
deberán ser acordadas con el Ayuntamiento.  

 [ 13 ]  Acampada libre y deportes motorizados. Se regulará de acuerdo a la normativa 
específica Municipal y del Gobierno de Navarra. 

 [ 14 ] Restaurantes, bares, sidrerías y otras actividades hosteleras. 

Se autorizan este tipo de actividades siempre que estén vinculadas a la explotación del suelo  no 
urbanizable. 

[ 15 ] Perreras.  Por perrera se entiende todo establecimiento que albergue a más de diez 
perros.  

Se permitirá una perrera por parcela siempre que cumpla las siguientes condiciones: 

 a) El edificio contemplará una superficie mínima de 3m2 por perro y una altura media  de 2 
metros. También existirá un  espacio exterior, con pavimento impermeable, como parque de 
los perros, en el que se justificará también una superficie mínima de 3m2/ perro.  
b) La construcción se inscribirá en una superficie con cerramiento de altura máxima de 2,5 
metros con seto o con muros que hagan de pantalla acústica ocultos por seto. A su vez, la 
parcela podrá tener un cerramiento de una altura máxima de 1,5 metros sin seto. 
c) La distancia libre desde el suelo urbano o urbanizable a la caseta o perrera deberá ser de 
150 metros lineales y la distancia desde caminos públicos a caseta será de 20 metros. La 
distancia mínima entre perreras será de 100 metros. 
d) Será obligatorio realizar la recogida de las heces, por parte de una empresa autorizada 
para su gestión. 
e) También será necesario realizar la recogida de los residuos líquidos a un depósito o fosa 
séptica para su tratamiento previo al vertido. 
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f) Se deberá garantizar el abastecimiento de agua en la instalación.    
g) Se presentará el contrato con la empresa correspondiente para la recogida de los animales 
muertos. 

 [ 16 ] Comercios e industrias relacionados con la producción del suelo no 
urbanizable local.  Se entiende como aquellas que deban instalarse en el Suelo No 
Urbanizable por la relación directa de su producción con el suelo no urbanizable local por su uso 
forestal, agrícola, ganadero o turístico.  

Las instalaciones existentes se consolidan en tanto en cuanto no desaparezca la actividad que 
actualmente se desarrolla. Cuando estas actividades desaparezcan el Ayuntamiento podrá 
obligar a la demolición de las instalaciones a cargo de los propietarios como actuación de 
adaptación al ambiente. 

Son aquellas construcciones cuya finalidad prioritaria constituye el almacenamiento, tratamiento 
y comercialización de las producciones de la actividad agropecuaria. 

 -Superficie de parcela mínima: 1.500m². 
-Superficie construida máxima: 600m², salvo justificación en base a las características de la 
explotación a que se vincula el almacén. 

 -Superficie mínima: 300m2 
 -Altura de la edificación: PB. 
 -Altura máxima al alero: 6m. 
 -Los almacenes serán de planta cuadrada o rectangular. 

-Las fachadas carecerán de ventanas, el único hueco permitido será una única puerta de 
acceso. Se permiten huecos para iluminación en cubierta. 

- Las fachadas se terminarán al exterior con enfoscado blanco, chapa de color gris, madera o 
piedra. Las cubiertas en chapa de color gris, en chapa color rojo teja o teja.  

Excepcionalmente, y cuando la especificidad de la actividad así lo exija, como por ejemplo en el 
caso de una serrería, se podrán permitir superficies mayores. 

[ 17 ]  Almacenes de gremios y de industrias no relacionadas con el suelo no 
urbanizable local. Son aquellas construcciones cuya finalidad prioritaria constituye el 
almacenamiento de útiles y materiales necesarios para el desarrollo de las actividades de los 
gremios. 

[ 18 ] Huertas de producción de energías renovables. Para obtener la autorización para 
el desarrollo de esta actividad se deberá presentar un Estudio de Afecciones Medioambientales y 
aplicar además las medidas correctoras oportunas que exija la actividad en cuestión. 

 [ 19 ) Roturaciones y movimientos de tierra. En ningún caso se podrá construir en 
pendientes superiores al 30%. 

En cualquier pendiente, la explanación de la parcela, allí donde se permita, estará constituida por 
más excavación que relleno. Los edificios situados en estas explanaciones deberán tener parcial o 
totalmente empotradas en el terreno tres fachadas. 

No estarán permitidas ni las escolleras ni  los muros de hormigón salvo para infraestructuras 
públicas. 

Se permite como única variación de la pendiente inicial la del talud emergente, con un 50 % de 
pendiente máxima. Se permitirá aumentar ésta pendiente hasta un máximo de un 100 %, siendo 
obligada en éste caso la presentación previa de un Certificado de Estabilidad del talud 
proyectado redactado por un técnico competente en la materia. 
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El talud emergente no podrá superar, en ningún caso, los 3m de altura total, medida dicha 
distancia desde cualquiera de sus puntos de encuentro con el terreno y hasta la rasante de la 
plataforma resultante.  

Queda terminantemente prohibida la explanación de espacios libres de edificación de parcela. 

Excepciones contempladas en las que se podría permitir explanación de espacios libres de 
edificación de parcela: 

1. Que sea necesario habilitar una vía de acceso, en cuyo caso la anchura máxima 
permitida para dicho acceso será de 4m. 

2. Que sea necesario habilitar una explanación para aparcamientos en los siguientes 
casos: 

 Nueva Edificación de Uso Hostelero: 
 Dotaciones deportivas privadas y públicas. 

 
El número de plazas permitido y exigido en la parcela será el de una plaza de 
aparcamiento por cada tres personas que constituyan el cálculo de ocupación 
del edificio según los criterios recogidos en la DBSI.  

Se podrán acordar con el Ayuntamiento emplazamientos alternativos que 
cumplan la misma función. 

 

 [ 20 ]  Infraestructuras de la edificación emplazada en el suelo no urbanizable. 
Los nuevos viales que se creen se deberán pavimentar hasta alcanzar otro vial pavimentado. 

Se establece la obligatoriedad de ceder una franja de 2m a todo lo largo del frente de la parcela 
matriz en su encuentro con el camino público y hacerlo constar expresamente en la escritura. En 
el caso de que la parcela no toque el camino público en todo su frente, se cederá el equivalente 
económico de la franja que no esté en contacto con el camino público, estableciéndose como 
mínimo el tramo correspondiente a 38 metros . 

No podrán conectarse a la red de servicios generales (abastecimiento de agua, saneamiento, 
electricidad, etc.) correspondientes a Suelo Urbano o Suelo Urbanizable. 

Se pretende evitar que las nuevas infraestructuras puedan generar suelo urbano consolidado. 

En el caso de que existiera una red de abastecimiento específica para Edificaciones en Suelo No 
Urbanizable, los contadores de los nuevos ramales que den servicio a la Nueva Edificación de Uso 
Residencial y Uso Hostelero en Suelo No Urbanizable se colocarán obligatoriamente al comienzo 
de la derivación.  

El dimensionamiento y el diseño de estas instalaciones deben presentar un carácter doméstico; en 
ningún caso se permitirá que lleguen a adoptar dimensiones o carácter correspondientes a 
servicios urbanísticos. Por instalaciones domésticas se entiende en saneamiento un diámetro 
máximo interior de 160mm y en abastecimiento un diámetro máximo de 32mm exteriores y 25mm 
interiores. 

 [ 21 ] Vertederos y Escombreras. Los vertederos y escombreras quedan sometidos a las 
condiciones establecidas en el cuadro y cumpliendo la legislación foral existente sobre estos 
espacios. 

 [ 22 ] Acopios de Materiales. Por acopios de materiales se entiende cualquier tipo de 
material, desde los propios de la construcción hasta chatarrerías, pasando por cualquier tipo de 
almacenaje, aparcamiento de vehículos y deposito de objetos al aire libre sea cual sea su tiempo 
de estancia. Se  permiten cargaderos de madera. 

 [ 23 ] Hotel Rural, Casa rural.  
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Casas Rurales, no se permitirán casas rurales de nueva planta ya que esta actuación iría contra 
el propio concepto de la misma. Sólo se permite la actividad de casa rural en los edificios que 
alberguen una vivienda existente.  

 El número de alojamientos mínimo será de 12 personas.  
 Si el propietario de la casa rural tiene su vivienda junto con la actividad, ésta no tendrá 

más de 100m2 construidos y se realizará en el mismo volumen en el que se desarrolle la 
actividad. 

 Si desaparece la actividad de casa rural la parte en la que se desarrollaba no será 
segregable para la construcción de un número mayor de viviendas. 

Hotel Rural, podrán ser edificios de nueva planta o ampliaciones de edificios existentes en suelo 
no urbanizable. Estas instalaciones hosteleras serán complementarias de otras construcciones 
ligadas a la actividad agropecuaria e el suelo no urbanizable. 

 El número de alojamientos mínimo será de veinte personas y el máximo de setenta. 
 Para su autorización se desarrollará un Plan Especial que recoja los usos permitidos y la 

ordenación  pormenorizada de la zona sobre la que se pretende actuar. Definiendo la 
categoría de suelo como Suelo No Urbanizable de Preservación para Salvaguarda del 
Modelo de Desarrollo para Infraestructuras y Dotaciones. También se realizará un Estudio 
de afecciones medioambientales previo a la obtención de la autorización. 

 Se presentará según el criterio del Ayuntamiento un aval que se ejecutará para el derribo 
de la construcción en el caso de que se produzca el cese de la actividad.  Pasados 5 años 
queda sin efecto lo dispuesto anteriormente.  

 [ 24 ] Normativa para nuevas viviendas en edificaciones existentes . 
Conforme a lo dispuesto en la Ley Foral 35/2002, no son autorizables nuevas viviendas en el Suelo 
No Urbanizable del Valle de Anue.  

Los edificios existentes que alberguen el uso residencial y pueda acreditarse documentalmente el 
uso residencial existente, así como justificarse en cada caso el procedimiento de autorización 
territorial de acuerdo al Artículo 117 de la Ley Foral 35/2002, serán susceptibles de albergar una 
segunda vivienda siempre que la propuesta se adecue a lo establecido en la Ley Foral 35/02 y el 
Plan de Ordenación territorial 3 Área Central. 

Los edificios existentes que han sido vivienda o que albergan una vivienda en el Suelo No 
Urbanizable del Valle de Anue son los siguientes:  

 - Borda Txuntxunero- parcela 69 del polígono 12- Aritzu 
 - Borda Beltrarena- parcela 192 del polígono 12- Aritzu 
 - Etxolazar- parcela 191 del polígono 12- Aritzu 
 - Bordazar- parcela 162 del polígono 12- Aritzu 
 - Izoztegi- parcela 146 del polígono 12- Aritzu 
 - Molino de Burutain- parcela 65 del polígono 8 Burutain 
 - Borda de Regueiro- parcela 66 del polígono 4 Egozkue 
 - Borda GUillentorena- parcela 68 del polígono 4-Egozkue 
 - Bordaberria- parcela 122 del polígono 9- Etulain 
 - Venta de Etulain- parcela 122 del polígono 9- Etulain 
 - Molino de Olague- parcela 203 del polígono 11- Olague 
 - Borda Subillena- parcela 466 del polígono 11- Olague 
 - Borda Larramendi- parcela 579del polígono 11-Olague 
 - Borda Uxterri- parcela 580 del polígono 11- Olague 
 -Vivienda  parcela 189 polígono 11 de Olague 
 -Vivienda parcela 1 polígono 11 de Olague 
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NORMATIVA PARTICULAR DEL SUELO URBANO RESIDENCIAL. 
Determinaciones pormenorizadas. 
Esta Normativa Particular completa la general para el conjunto del suelo urbano. En el Sector 1 de 
Etulain, existe una modificación aprobada definitivamente, con fecha 28/06/2004 cuyas 
determinaciones, en caso de contradicción con lo dispuesto en la presente Normativa, 
prevalecerán ante lo dispuesto en este Plan.  

Artículo 26. USOS PERMITIDOS EN EL SUELO RESIDENCIAL. 
El uso preferente de la unidad será el residencial, oficinas, dotacional, comercial o las actividades 
turísticas como: hoteles, albergues, bares y restaurantes.  

1 Los edificios podrán contener en su planta baja además de los usos principales garajes, 
trasteros, almacenes agrícolas, instalaciones deportivas y superficies comerciales. También fuera 
del Casco Antiguo superficies industriales o de talleres que no superen los 100 m2  
En plantas bajo cubierta además de los usos principales se permite el uso como trastero. 

2 El suelo libre de la parcela se podrá destinar exclusivamente a jardines, huertas o a otros 
usos directamente vinculados con el uso de la edificación e instalaciones que no superen el nivel 
del terreno. Las piscinas se admitirán siempre que el propietario se comprometa a no abastecerse 
para ello de la red general del pueblo y costear su llenado presentando anualmente en el 
Ayuntamiento la factura correspondiente, su incumplimiento supondrá infracción grave.  
También se permite en el espacio libre de la parcela la construcción de aparcamientos y de 
rampas de garaje subterráneo. No se permite el estacionamiento de caravanas u otros vehículos 
que puedan ser utilizados como lugar de refugio, de residencia o de almacén. Así mismo se 
prohíbe el almacenamiento a cielo abierto de chatarra, objetos reciclados, aperos de labranza, 
materias primas o materiales industriales o de obra. 

3 Plazas de aparcamiento.-  

3.1 En el suelo urbano consolidado cada vivienda dispondrá en su parcela o zona de 
cesión de dos plazas de aparcamiento, reguladas en el decreto de habitabilidad, que no podrán 
ser transformada en ningún otro uso posteriormente. Esta medida es de aplicación a todas las 
viviendas de los edificios existentes en los que se produzca incremento de viviendas.  

3.2 En las unidades de ejecución el número de aparcamientos privados se regulará por 
el Artículo 53 de la Ley Foral 35/2002 deduciendo el número de aparcamientos previsto en el 
espacio público que no será inferior al de una plaza por vivienda. 

3.3 En general cuando se trate de usos dotacionales privados o de servicios, comercios, 
restaurantes, hoteles, casas rurales o de oficinas, el número de plazas exigido en suelo privado de 
uso público, en la parcela, será el de una por cada tres personas, que constituyan según la DBSI, 
el cálculo de ocupación del edificio. También se permitirán otros emplazamientos alternativos 
acordados con el Ayuntamiento, que cumplan la misma funcionalidad. 

Artículo 27. Definición del espacio público. 
En el Plano de Ordenación se describe el espacio público previsto acotado y con rasantes 
referenciado al catastro. Las alineaciones y rasantes señaladas en los planos (plantas y secciones) 
son obligatorias.  

1 Las características formales de estos espacios serán las representadas en el plano de 
Ordenación en el que se diferencian la calzada en el espacio central y los aparcamientos y zonas 
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verdes a ambos lados de la misma. Estas calles tendrán un carácter de coexistencia que se 
dedicará a vial, aparcamientos y estancia de personas. Las características físicas de estas calles 
se describen en la normativa sobre urbanizaciones que garantiza el aspecto de calle-parque de 
las mismas.  

2 Las características técnicas de estos espacios serán las expuestas en la Normativa 
General sobre las características de las obras de urbanización y en los planos de infraestructuras 
se definen los esquemas de estos servicios urbanísticos. 

Artículo 28. Definición del aprovechamiento Y DE LA EDIFICABILIDAD.-  

1 Protección de la edificación.  La intervención en los edificios protegidos estará sujeta a lo 
previsto en el catalogo de cada edificio y en su normativa general. 

2 Aprovechamiento y Edificabilidad.  
El aprovechamiento y la edificabilidad definida en superficie construida, cuando la altura libre de 
las habitaciones supere los 3 metros o sea inferior a 1,50 metros, se medirán al objeto de evitar 
interpretaciones contradictorias, como la superficie resultante de dividir el volumen del edificio por 
3 metros.  

Se considerará volumen de un edificio, a los efectos de edificabilidad, la suma de los volúmenes 
parciales de todos los cuerpos cerrados o abiertos del mismo, que emerjan del nivel del suelo 
público o privado perimetral al edificio, delimitados dentro de los  muros y las cubiertas.  

Los espacios abiertos cubiertos contabilizan la mitad de su volumen. 

Por terreno perimetral al edificio se entiende el que forma el plano alabeado natural de terreno o 
el previsto en el planeamiento, excluidas las rampas de acceso a sótanos. El terreno perimetral 
puede ser previsto en este Plan por rasantes o por secciones. 

Cuando el sótano exceda la ocupación de las otras plantas del edificio y genere muros, taludes, 
estos constituirán, en su parte mas baja, suelo perimetral al edificio. 

Cuando el suelo circundante al edificio disponga de rasantes variables se considerará que el 
volumen consumido por las plantas mas bajas del edificio es proporcional al de las superficies 
emergentes de sus fachadas sobre el terreno perimetral al edificio. 

En todas las parcelas la edificación existente consume volumen del mismo modo que la nueva 
edificación. 

La edificación consolidada podrá conservar su edificabilidad condicionada al cumplimiento de la 
normativa estética que le corresponda. 

2.1 En el Suelo Urbano Consolidado.- Existen a la hora de aplicar la edificabilidad, dos 
tipos de suelo urbano consolidado: 

 Suelo urbano consolidado con servicios urbanísticos 
 Suelo urbano consolidado derivado de Proyectos de Reparcelación  

Suelo urbano consolidado con servicios urbanísticos 
La edificabilidad máxima se obtiene multiplicando el coeficiente de edificabilidad por la 
superficie neta computable de cada parcela, resultante de la ordenación del Plan. 
La superficie computable de cada parcela es la porción de la parcela existente entre el frente de 
esa parcela y su  paralela a 30m trazada en el interior de la parcela. El frente de la parcela es la 
línea que separa la parcela de la vía pública, quedando excluidos los demás tipos de espacios 
públicos. 
En el caso de las urbanizaciones privadas compuestas por una o varias parcelas la superficie 
computable se aplicará al frente de vía pública del conjunto de la urbanización. 
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El coeficiente de edificabilidad máxima para todo el Valle es de 0,4 m2/m2  de suelo de parcela 
bruta.  Se recogen el plano de ordenación nº1 los nuevos edificios planteados para estas parcelas 
y las cesiones que le corresponden acotadas. 

Suelo urbano consolidado derivado de un Proyecto de Reparcelación 
Se trata de parcelas derivadas de Proyectos de Reparcelación, por lo que se entiende que ya 
han cedido y urbanizado de acuerdo al Plan vigente en su momento, por lo que se les dará una 
edificabilidad mayor con el objeto de tener por lo menos el mismo aprovechamiento que otorga 
el  presente Plan al Suelo Urbanizable.  
En el suelo urbano consolidado derivado de Proyectos de Reparcelación se aplicará a la parcela 
bruta el aprovechamiento del  suelo urbanizable 0,5 uas/m2.  

2.2 En Suelo Urbano No Consolidado.- El aprovechamiento medio del suelo urbano no 
consolidado se ha establecido en la Normativa General Determinaciones Estructurantes. Esta se 
recoge en el Anexo 1. 

3 Parcelación. Cada parcela contendrá un único edificio principal. 

3.1 En el Suelo Urbano Consolidado. La parcelación representada en el Plano de 
Ordenación se podrá cambiar mediante un Proyecto de Parcelación de agregación o de 
segregación, debidamente acotado y medido siempre que se respeten el resto de las 
determinaciones de la edificación contenidas en estas normas, en especial el aprovechamiento 
total de la parcela.  

De acuerdo a lo dispuesto en el Real Decreto Legislativo 2/2008 y el Ley Foral 
35/2002,    las actuaciones en suelo urbano consolidado se dividen en : 
Actuaciones edificatorias. Son aquellas actuaciones de nueva edificación y de sustitución de la 
edificación existente siempre sin aumentar la edificabilidad existente en la parcela o la que el 
presente Plan le otorgue.  Estas actuaciones pueden requerir obras complementarias de 
urbanización. 
El Plan define Actuaciones Asistemáticas en algunas de estas parcelas. Se desarrollarán 
directamente previo Acta de Cesión tramitada en el registro de la propiedad. La Normativa 
particular contiene las fichas de dichas Actuaciones Asistemáticas.  
Actuaciones de dotación: considerando como tales las que tengan por objeto incrementar las 
dotaciones públicas de un ámbito de suelo urbanizado para reajustar su proporción con la mayor 
edificabilidad o densidad o con los nuevos usos asignados en la ordenación urbanística a una o 
más parcelas del ámbito y no requieran la reforma o renovación de la urbanización de éste. 
De acuerdo a lo dispuesto en el Artículo 53. 7 en el suelo urbano en el que se prevean 
actuaciones de dotaciones las determinaciones previstas en este artículo tienen carácter general 
y de referencia obligada, si bien los instrumentos de planeamiento que tienen por objeto su 
desarrollo pueden ajustarlas al ámbito de actuación, de forma razonada y ponderada, en 
atención a las necesidades colectivas que se detecten y respondiendo en todo caso a criterios 
de calidad urbana funcional del mismo. 
No se considerarán actuaciones de dotación aquellas que respondan exclusivamente al interés 
particular de las parcelas y no justifiquen la atención a necesidades colectivas detectadas en la 
sociedad.  

Lo cual se manifestará a través del proceso de participación ciudadana del municipio.  

3.2 En el Suelo Urbano No Consolidado se realizará el correspondiente Proyecto de 
Reparcelación de cada unidad. 
Cuando se realicen segregaciones, las parcelas sin frente de parcela a vial público quedarán 
como parcelas no edificables. 
Cuando no se realice un reparto proporcional del aprovechamiento de la superficie de las 
parcelas resultantes se presentará junto con el Proyecto de Parcelación un Estudio de Detalle que 
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dará lugar al reparto de la edificabilidad en las diferentes parcelas resultante en las que se divide 
la parcela original. 

4 Número de viviendas por edificio y por parcela.-  

4.1 En los Cascos Antiguos la rehabilitación de los edificios existentes cumplirá las siguientes 
condiciones: 

1.- En el caso de viviendas libres: 
- Cuando la rehabilitación implique albergar dentro de la edificación hasta cuatro 
viviendas, la superficie media útil mínima de estas viviendas será de 120m2 incluidos 
trasteros y garajes. 
- Cuando la rehabilitación implique albergar dentro de la edificación más de cuatro 
viviendas, la superficie media útil mínima de estas viviendas será 200m2 incluidos trasteros y 
garajes. En este caso será obligatorio prever dentro de la edificación un aparcamiento por 
vivienda. 

2.-En el caso de viviendas bajo cualquier régimen de protección socioeconómica:  
- Cuando la rehabilitación implique albergar dentro de la edificación hasta cuatro 
viviendas, la superficie media útil mínima de estas viviendas será de 60m2 sin trasteros ni 
garajes. 
- Cuando la rehabilitación implique albergar dentro de la edificación más de cuatro 
viviendas, la superficie media útil mínima de estas viviendas será 80m2 sin trasteros ni 
garajes. 

Además en el Casco Antiguo la protección arquitectónica del edificio y las normas estéticas 
condicionan el número de viviendas. 

4.2 En el suelo urbano consolidado, en edificación de nueva planta, se limita el número 
de viviendas por superficie construida no consumida a razón de 250 m2 por vivienda. Los edificios 
principales que se podrán construir se limitan a los dibujados en la documentación gráfica. 
No se limita el número de viviendas por edificio.  

4.3 En el suelo urbano no consolidado se limita el número de viviendas por unidad en el 
Anexo 1. El Proyecto de Reparcelación distribuirá ese número de viviendas en cada unidad. No se 
limita el número de viviendas por edificio. 

Artículo 29. Definición de la edificación en relación a la parcela.-  

1 Emplazamiento de la edificación.-  
La tipología de la edificación principal puede ser colectiva, adosada, pareada o aislada. Por 
edificación principal se entiende el volumen que tiene mayor tamaño de la parcela y por 
complementarias el resto.  
También se entenderá por edificación principal al conjunto formado por varios volúmenes de la 
misma importancia volumétrica admitida como tal por el Ayuntamiento mediante un Estudio de 
Detalle. 
En el Plano de Ordenación se señala el emplazamiento preciso de los nuevos edificios principales.  
El emplazamiento para los edificios principales será la edificación situada en la alineación oficial 
de viales públicos. En el caso en el que la alineación de la edificación se retranquee de la 
alineación oficial, ese retranqueo en toda la edificación pasará a ser de uso público, no podrá ser 
superior a 4 metros y se tramitará mediante un Estudio de Detalle que abarque al frente de cada 
manzana de edificación. 
En ese caso no se permitirá la colocación del cierre de la propiedad privada en todo el frente del 
edificio y el encuentro entre la alineación oficial y el de la edificación se hará de forma 
redondeada.  
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Todo edificio principal dispondrá de un acceso orientado al vial público o a espacio privado de 
uso público,  independientemente de que desde el mismo no se acceda a todas las viviendas del 
edificio. 
Las edificaciones complementarias podrán ir situadas entre las alineaciones del edificio principal o 
en el interior de la parcela, adosadas a la edificación principal. 
Toda edificación de planta baja se separará 5 metros de la Fachada principal de cualquier otro 
edificio y los de más de una planta 10 metros, siempre que entre esos edificios medie un espacio 
público.  
Cuando existan medianiles vistos en los edificios contiguos, bien por que siempre se ha dado esta 
circunstancia o porque se produjeron con el derribo de algún edificio de la propia parcela, se 
deberán tapar la parte del medianil inmediata a la fachada enfrentada al espacio público con la 
futura edificación de esta parcela, al objeto de o dejar medianiles vistos. 
Los nuevos medianiles deberán tratarse con los mismos materiales, colores y texturas que la 
fachada principal, y contarán como mínimo con una proporción de hueco de 1 % de la superficie 
total  del medianil. 

2 Frente de la edificación.-  
En el caso de edificación adosada el frente de la edificación estará condicionado a cubrir todo el 
frente de la parcela por la obligación de tapar los medianiles existentes, salvo que a juicio de 
Ayuntamiento sea desproporcionado para el programa del edificio.  
El frente mínimo para el edificio principal será de 5 metros.  
El frente máximo de la edificación principal en la alineación oficial será de 25 metros y el de la 
complementaria de 15 metros. 

3 Fondo de la edificación. 
La diferencia de altura entre la cumbrera y los aleros horizontales de cada edificio será menor que 
la mitad de la altura del edificio. 

4 Ocupación máxima en la parcela con la edificación. 
En el plano de ordenación se representa el estado actual de la edificación pero la ocupación 
máxima de la nueva edificación principal se inscribirá siempre en un rectángulo máximo de 25m 
de frente x 15m de fondo. La ocupación máxima de cada uno de los edificios complementarios 
será de 35m2  y de la suma 60m2. 
La suma de las superficies construidas de la edificación complementaria será inferior a 1/6 de  la 
superficie construida de la edificación principal. 
La planta de sótano podrá tener mayor ocupación que las plantas elevadas siempre dentro del 
espacio privado.  

5 Número de plantas y altura de los edificios. 
La altura máxima y el número máximo de plantas de los edificios se medirán desde el alero 
horizontal de la cubierta más alta hasta el punto mas bajo de cualquiera de los dos casos: 
 a- La rasante más baja del suelo perimetral al edificio. 

b- La rasante más baja de la alineación oficial de la parcela o la rasante más baja del punto 
de separación del uso privado y público 

En la edificación complementaria situada en los lindes con parcelas vecinas se medirá desde el 
lado mas bajo de ese linde.  
Por terreno perimetral al edificio se entiende el que forma el plano alabeado natural de terreno o 
el previsto en el planeamiento, excluidas las rampas de acceso a sótanos. El terreno perimetral 
puede ser previsto en este Plan por rasantes entre calles o por secciones. 
La altura y el número máximo de plantas de la edificación serán según el modelo elegido para el 
proyecto. Se permitirá una sobre planta en parte alta de la planta bajo cubierta. 
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En todos los casos se permiten los sótanos a los que se acceda ocupando con las rampas 
exclusivamente suelo de uso privado. 
La altura máxima de la edificación complementaria aislada será de 2,50 metros. La edificación 
complementaria adosada a la edificación principal podrá tener una altura máxima de 6 metros, 
siempre que la edificación principal tenga más altura. 
El suelo de la planta que sirve de acceso directo desde el espacio público se situará en la misma 
rasante que el espacio público en el punto de acceso.  
Se entiende por planta baja aquella que se sitúa aproximadamente en la rasante mas baja del 
suelo perimetral al edificio. 
Se entiende por planta de sótano aquella situada, en su totalidad, por debajo de la planta baja o 
del suelo perimetral del  edificio. 
Se entiende por planta bajo cubierta aquella que reúne las condiciones óptimas de habitabilidad 
en parte de su superficie, pero en la que la altura libre menor existente entre suelo y cubierta sea 
inferior a 2,10 metros. 
La altura libre máxima de las plantas de los edificios será de 2,50 metros entre solera y forjado, 
salvo en casos justificados que no afecten a la armonía con los edificios colindantes, o se tomen 
medidas de carácter estético para mantener esa armonía. 

Artículo 30. NORMATIVA DE GESTION. 

1 Forma de gestión. 
Actuación Directa en el suelo urbano consolidado mediante actuaciones asistemáticas y el 
sistema previsto en la ficha urbanística de la unidad en el suelo urbano no consolidado. 

2 Cesiones.  
Los espacios de cesión que complementan la anchura de calles existentes o de caminos se 
explanarán con la misma rasante que la calle existente. Todas las cesiones se realizarán con las 
debidas condiciones de contención de tierras y con las debidas condiciones de acabados tanto 
en muros como en pavimentos que permitan hacer operativo el suelo cedido. El suelo dotacional 
se dejará acondicionado como zona verde sin riego.  

2.1 En el suelo urbano consolidado con actuaciones asistemáticas. La superficie 
de estas cesiones será el 10% de la superficie de la parcela correspondiente a la edificabilidad no 
consumida. Esta cesión se realizará en el momento que se solicite una nueva licencia para la 
construcción en la parcela que sobrepase de la edificabilidad consolidada. La cesión se podrá 
limitar a la superficie correspondiente al nuevo consumo de edificabilidad.  
Las cesiones se realizarán a través de un Estudio de Detalle y una segregación que se registrarán  
en el Registro de la Propiedad antes de la concesión de la licencia. 

En el suelo urbano no consolidado. Las cesiones serán las establecidas para cada unidad 
de ejecución, Anexo 1. y se realizarán a través de un Proyecto de Reparcelación. 

3 Obras de Urbanización. 
Se redactará y se ejecutará un Proyecto de Obras de Urbanización  para toda la parcela y en el 
suelo urbano no consolidado en toda la unidad de ejecución siguiendo las condiciones de la 
Normativa General del Plan. 

3.1 En suelo urbano consolidado.- El promotor completará la red de infraestructuras que 
falten en la totalidad de los frentes de la parcela al espacio público. 

3.2 En suelo urbano no consolidado.- El promotor completará la red de infraestructuras 
que falten en la totalidad de los frentes de las parcelas al espacio público y las que falten para 
acometer a la red general desde la unidad de ejecución. 
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4 Planeamiento de Desarrollo. 
No se prevé ninguno, aunque se podrán tramitar Estudios de Detalle en casos justificados para el 
conjunto de la unidad de ejecución o parcela en el caso del suelo urbano consolidado. 

5 Mantenimiento de las urbanizaciones.- 
En cada unidad de ejecución conjuntamente con el proyecto de reparcelación se establecerá la 
junta de mantenimiento de la urbanización con sus correspondientes estatutos. 

Artículo 31. DECLARACIÓN DE INCIDENCIA AMBIENTAL DEL PLAN DE ANUE  
El desarrollo del planeamiento deberá tener en cuenta las condiciones de la Declaración de 
Incidencia Ambiental que se recogen a continuación.  

RESOLUCIÓN 274/2011, de 14 de febrero, del Director General de Medio Ambiente 
y Agua, por la que se formula Declaración de Incidencia Ambiental sobre el Plan 
General Municipal de Anué promovido por el Ayuntamiento de Anué. 
1.º Se formula Declaración de Incidencia Ambiental favorable sobre el Plan Urbanístico Municipal 
de Anué, promovido por el Ayuntamiento de Anué, con las siguientes consideraciones: 

-Se aportará la zonificación acústica de los núcleos urbanos, tal y como establece el artículo 5 del 
Real Decreto 1367/2007, de 19 de octubre, por el que se desarrolla la Ley 37/2003, de 17 de 
noviembre, del ruido. 

-Se Incorporarán las medidas preventivas y correctoras identificadas en el Estudio de Incidencia 
Ambiental, especialmente las relativas a la incidencia del ruido y de la inundabilidad, en el 
desarrollo del Plan Urbanístico Municipal. 

-En el núcleo de Burutain, en el desarrollo de la zona de salvaguarda del modelo de desarrollo 
comprendido entre la margen izquierda del río Mediano y el núcleo urbano actual se mantendrá 
una banda de protección entre las zonas destinadas a uso residencial y el río. 
 
 

 
 Anue, Febrero de 2019 

Los Arquitectos 

 

 

David Gómez Urrutia      Rafael Calderón Alonso 
 

 
 

 



1.- DETERMINACIONES PARTICULARES RELATIVAS A LA GESTION
1.1.- Nº MAXIMO DE VIVIENDAS

En las siguientes parcelas y/o unidades se permite la creación de nuevas viviendas
TIPO Nº MAXIMO SUPERFICIE SUPERFICIE ZONAS 

ACTUACION NUMERO VIVIENDAS APORTADA RESULTANTE VIARIO VERDES
UE ARI-1 4 2.540 2.399 87 54
UE ARI-2 2 1.512 1.371 53 88
AA ARI-3 2 443 381 62
AA ARI-4 1 513 490 23
UE ARI-5 6 + 2 exist. 4.573 a definir en Plan Parcial
UE ARI-6 1 819 775 44
UE ARI-7 1 667 420 247
UE ARI-8 1 625 554 71
UE ARI-9 2 1.320 1.142 28 150
AA ARI-10 2 1.216 1.084 132
UE ARI-11 1 1.071 861 210
UE ARI-12 1 456 346 110
UE ARI-13 4+1 exist. 3.626 a definir en Plan Parcial
UE ARI-14 1 262 234 28

1.2.-  TRAMITACION PREVIA
En todas las unidades de ejecución Proyecto de Reparcelación y Proyecto de Urbanizacion
Unidad ARI-5 Plan Parcial
Unidad ARI-13 Plan Parcial

1.3.- CONDICIONES UNIDAD ARI-5
El Plan Parcial deberá contemplar las siguientes cuestiones:

a. definirá un viario interior que entrando desde el norte conecte con la trama urbana a la altura de la unidad
unidad ARI-12

b. esta conexión en caso de imposibilidad técnica podrá ser unicamente peatonal con una anchura mínima
de 3 metros

c. para resolver la segregación de las viviendas existentes se deberá dotar a todas ellas de acceso directo
desde suelo público

d. se contemplará la ampliación de la carretera de acceso, clasificandose como fuera de ordenación 
la edificación próxima

e. la edificabilidad de las edificaciones existentes queda consolidada
f. la cesión de zonas verdes mínima será de 300 m²

FICHA URBANISTICA PARTICULAR DEL NUCLEO URBANO DE ARITZU



1.- DETERMINACIONES PARTICULARES RELATIVAS A LA GESTION
1.1.- Nº MAXIMO DE VIVIENDAS

En las siguientes parcelas y/o unidades se permite la creación de nuevas viviendas
TIPO Nº MAXIMO SUPERFICIE SUPERFICIE ZONAS 

ACTUACION NUMERO VIVIENDAS APORTADA RESULTANTE VIARIO VERDES
AA BUR-1 1 349 349
AA BUR-3 1 390 349 41
UC BUR-4 2 existentes unidad consolidada
UE BUR-5 2 1.162 420 742
UE BUR-7 2 1.515 1.125 390
UE BUR-8 28 17.855 a definir en Plan Parcial
UE BUR-9 4 4.387 2.068 1.214 1.105
UE BUR-10 4 3.673 2.141 864 668

1.2.-  TRAMITACION PREVIA
En todas las unidades de ejecución Proyecto de Reparcelación y Proyecto de Urbanizacion
Unidad BUR-8 Plan Parcial

1.3.- CONDICIONES UNIDAD BUR-4
Se trata de una unidad reparcelada y urbanizada. Su clasificación es suelo urbano consolidado.
Se ha detectado un error en la reparcelación aprobada de la unidad ya que las superficies grafiadas y las 
que figuran en textos son incongruentes. Una vez se termine el proceso de investigación se definirá
 la necesidad o no de tramitar algún instrumento de planeamiento o de gestión.

1.4.- ESTUDIO DE RUIDO
Las unidades BUR-8, BUR-9 y BUR-10 están sujetas a la tramitación de un estudio de ruido, para 
determinar la adecuación de parcelas y edificaciones a la normativa acústica y en su caso establecer 
las medidas correctoras necesarias.
Esta consideración será de aplicación en caso de ampliación del nº de viviendas a las parcelas localizadas 
próximas a la N-121-a

1.5- ESTUDIO DE INUNDABILIDAD
Previamente al desarrollo de la unidad BUR-8 se deberá realizar un estudio hidrológico-hidraúlico que valide
 la ocupación de los suelos de la unidad. Esta ocupación deberá ser autorizada por CHE.
Esta consideración será de aplicación en caso de ampliación del nº de viviendas a las parcelas localizadas 
próximas a la N-121-a

1.6- CONDICIONES UNIDAD BUR-8
El PUM contempla una ordenación orientativa. Será vinculante la creación de un espacio a modo de 
plaza de 1.000 m² y de una reserva para parcela dotacional de 1.000 m². Ambos espacios se localizarán 
al sur de la unidad sirviendo de elemento de unión entre el pueblo viejo y las nuevas  ampliaciones.
Se deberán justificar los apartados 5.4. Estudio de ruido y 5.5. Estudio de Inundabilidad.
Las edificaciones se dispondrán a 9 metros como mínimo de la línea blanca de la carretera.

FICHA URBANISTICA PARTICULAR DEL NUCLEO URBANO DE BURUTAIN



1.- DETERMINACIONES PARTICULARES RELATIVAS A LA GESTION
1.1.- Nº MAXIMO DE VIVIENDAS

En las siguientes parcelas y/o unidades se permite la creación de nuevas viviendas
TIPO Nº MAXIMO SUPERFICIE SUPERFICIE ZONAS 

ACTUACION NUMERO VIVIENDAS APORTADA RESULTANTE VIARIO VERDES
AA EGO-1 1 732 698 34
AA EGO-2 2 1.133 1.113 20
AA EGO-3 1 610 586 24
UE EGO-4 3 2.162 1.972 190
UE EGO-5 2 2.539 2.383 156
UE EGO-6 1 992 884 108
UE EGO-7 1 1.175 1.007 168
UE EGO-8 2 2.171 1.918 253
UE EGO-9 1 479 442 37

1.2.-  TRAMITACION PREVIA
En todas las unidades de ejecución Proyecto de Reparcelación y Proyecto de Urbanizacion

1.3.- PROYECTO DE DISTRIBUCION DE COSTES
Las unidades EGO-6, EGO-7 y EGO-8 ejecutarán su urbanización mediante la tramitación de un
Proyecto de Distribucion de Costes.

FICHA URBANISTICA PARTICULAR DEL NUCLEO URBANO DE EGOZKUE



1.- DETERMINACIONES PARTICULARES RELATIVAS A LA GESTION
1.1.- Nº MAXIMO DE VIVIENDAS

En las siguientes parcelas y/o unidades se permite la creación de nuevas viviendas
TIPO Nº MAXIMO SUPERFICIE SUPERFICIE ZONAS 

ACTUACION NUMERO VIVIENDAS APORTADA RESULTANTE VIARIO VERDES
UE ETS-1 1 767 591 176
UE ETS-2 1 544 416 128
AA ETS-3 2 1.624 1.283 341
AA ETS-4 1 364 280 84
AA ETS-5 2 1.159 924 235
AA ETS-6 1 433 346 87
UE ETS-7 1 713 634 79
AA ETS-8 1 956 860 96
UE ETS-9 3 2.013 1.426 508 79
UE ETS-10 2 1.601 1.023 450 128
UE ETS-11 1 702 621 13 68
UE ETS-12 4 1.902 1.597 50 255
UE ETS-13 1 783 667 26 90
UE ETS-14 1 639 555 26 58
AA ETS-15 1 574 417 157
AA ETS-16 2 1.211 1.115 96
UE ETS-17 3 1.987 1.796 38 153
UE ETS-18 2 1.563 1.417 146

1.2.-  TRAMITACION PREVIA
En todas las unidades de ejecución Proyecto de Reparcelación y Proyecto de Urbanizacion

1.3.- PROYECTO DE DISTRIBUCION DE COSTES
Las unidades ETS-1 y ETS-2 ejecutarán su urbanización mediante la tramitación de un
 Proyecto de Distribucion de Costes

1.4.- RESERVA VIVIENDA PROTEGIDA
En la unidad ETS-12 se prevé la ejecución de 2 viviendas sometidas a régimen de protección oficial

FICHA URBANISTICA PARTICULAR DEL NUCLEO URBANO DE ETSAIN



1.- DETERMINACIONES PARTICULARES RELATIVAS A LA GESTION
1.1.- Nº MAXIMO DE VIVIENDAS

En las siguientes parcelas y/o unidades se permite la creación de nuevas viviendas
TIPO Nº MAXIMO SUPERFICIE SUPERFICIE ZONAS 

ACTUACION NUMERO VIVIENDAS APORTADA RESULTANTE VIARIO VERDES
AA ETU-1 1 569 508 61
UE ETU-2 2 1.402 1.257 24 121
AA ETU-3 1 + 1 exist. 1.854 1.738 116
UE ETU-4 2 1.161 769 342 50
UE ETU-5 1 644 555 89
UE ETU-6 3 1.440 1.255 89 96

1.2.-  TRAMITACION PREVIA
En todas las unidades de ejecución Proyecto de Reparcelación y Proyecto de Urbanizacion

1.3.- CONDICIONES UNIDAD ETU-4
La cesión a realizar hacia el oeste tiene una anchura de 3 metros y se localiza en la traza del colector 
de saneamiento.

1.4.- PROYECTO DE DISTRIBUCION DE COSTES
Las unidades ETU-4 y ETU-5 ejecutarán la urbanización correspondiente al vial compartido mediante la 
tramitación de un Proyecto de Distribucion de Costes

FICHA URBANISTICA PARTICULAR DEL NUCLEO URBANO DE ETULAIN



1.- DETERMINACIONES PARTICULARES RELATIVAS A LA GESTION
1.1.- Nº MAXIMO DE VIVIENDAS

En las siguientes parcelas y/o unidades se permite la creación de nuevas viviendas
TIPO Nº MAXIMO SUPERFICIE SUPERFICIE ZONAS 

ACTUACION NUMERO VIVIENDAS APORTADA RESULTANTE VIARIO VERDES
UE LEA-1 2 2.075 1.917 31 127
UE LEA-2 1 984 832 24 128
UE LEA-3 2 1.398 1.242 38 118
UE LEA-4 4 4.184 3.213 454 517
UE LEA-5 2 1.286 926 24 336

1.2.-  TRAMITACION PREVIA
En todas las unidades de ejecución Proyecto de Reparcelación y Proyecto de Urbanizacion

FICHA URBANISTICA PARTICULAR DEL NUCLEO URBANO DE LEAZKUE



1.- DETERMINACIONES PARTICULARES RELATIVAS A LA GESTION
1.1.- Nº MAXIMO DE VIVIENDAS

En las siguientes parcelas y/o unidades se permite la creación de nuevas viviendas
TIPO Nº MAXIMO SUPERFICIE SUPERFICIE ZONAS 

ACTUACION NUMERO VIVIENDAS APORTADA RESULTANTE VIARIO VERDES
AA OLG-1 2 1.192 1.150 42
UE OLG-2 2 901 767 30 104
UC OLG-3 1+3 exist. unidad consolidada
AA OLG-4 1 460 460
UE OLG-5 3 2.262 2.057 205
UE OLG-6 3 1.892 1.382 510
AA OLG-7 2 1.408 1.335 73
UE OLG-8 4 2.152 1.358 193 601
UE OLG-9 2 1.454 888 449 117
UE OLG-10 7 4.013 2.403 401 1.209
UE OLG-11 12 2.993 a definir en Plan Parcial
UE OLG-12 6 3.633 2.492 509 632
UE OLG-13 3 1.569 a definir en Plan Parcial

1.2.-  TRAMITACION PREVIA
En todas las unidades de ejecución Proyecto de Reparcelación y Proyecto de Urbanizacion
Unidades OLG-11 Plan Parcial
Unidades OLG-13 Plan Parcial

1.3.- PROYECTO DE DISTRIBUCION DE COSTES
Las unidades OLG-7 y OLG-8 ejecutarán su urbanización mediante la tramitación de un 
Proyecto de Distribucion de Costes

1.4.- CONDICIONES UNIDAD OLG-3
Se trata de una unidad reparcelada y urbanizada. Su clasificación es suelo urbano consolidado.
Se ha detectado discordancia entre la delimitación física y la delimitación catastral, deberá por tanto 
procederse a realizar una investigación del error detectado y en su caso proceder a la tramitación de algún 
instrumento de planeamiento o de gestión

1.5- CONDICIONES UNIDAD OLG-4
Previamente a su desarrollo se deberá aclarar la titularidad del acceso, el cuál en cualquier caso deberá 
tener carácter público

1.6- CONDICIONES UNIDAD OLG-11
Las viviendas serán en tipología de vivienda colectiva. 
En la unidad OLG-11 se prevé la ejecución de 2 viviendas sometidas a régimen de protección oficial

1.7.- PROYECTO DE DISTRIBUCION DE COSTES
Las unidades OLG-8 y OLG-9 ejecutarán su urbanización mediante la tramitación de un Proyecto 
de Distribucion de Costes
En el mismo se considerarán los costes de urbanización ya asumidos por la unidad OLG-9 durante la 
urbanización de la calle situada al norte.

<

FICHA URBANISTICA PARTICULAR DEL NUCLEO URBANO DE OLAGÜE


